
 
 

 
                                 ​4º CURSO 

  
  
   ​LENGUA  
 
 

1. CICLO: ​2º Ciclo de Primaria 

2. NIVEL: ​4º 

3. MATERIA: ​Lengua 

4. UNIDADES Y TEMPORALIZACIÓN: 

UDI TÍTULO Secuencia temporal 

Unidad 0 EVALUACIÓN INICIAL Septiembre 

Unidad 1 ¡PALABRAS MISTERIOSAS! Septiembre - Octubre 

Unidad 2 UN VIAJE PARA CHUPARSE LOS DEDOS Octubre 

Unidad 3 ¡PINTAR LOS SUEÑOS! Noviembre  

Unidad 4 ¿A QUIÉN ADMIRAS?  Diciembre 

Unidad 5 ¡MAGUS MAXIMUS! Enero 

Unidad 6 MENTES MARAVILLOSAS Febrero  

Unidad 7 ¡PERIODISTAS EN ACCIÓN! Marzo  

Unidad 8 SECRETOS EN VERSO Abril 

Unidad 9 ¡ARRIBA EL TELÓN! Mayo 

Unidad 10 CORREO URGENTE Mayo - Junio 

 

 

 

5. OBJETIVOS: 

O.LCL.1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e            
interacción facilitando la representación, interpretación y comprensión de la realidad, la           

 
 



 
 

construcción y comunicación del conocimiento y la organización y autorregulación del           
pensamiento, las emociones y la conducta. 
O.LCL.2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones           
socio-comunicativas, participando activamente, respetándolas normas de intercambio       
comunicativo. 
O.LCL.3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula,             
argumentando sus producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los          
planteamientos ajenos. 
O.LCL.4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la              
lectura como fuente de placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras           
relevantes de la tradición literaria, sobre todo andaluza, para desarrollar hábitos de lectura. 
O.LCL.5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a               
las características propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos                
comunicativos reales del alumnado y cercanos a sus gustos e intereses. 
O.LCL.6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluida las nuevas tecnologías,              
para obtener e interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones             
de aprendizaje. 
O.LCL.7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e             
interacción social, respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras            
literarias a través de su lectura, para ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación,             
afectividad y visión del mundo.  
O.LCL.8 Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para              
evitar estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas,            
sexistas u homófobos valorando la lengua como medio de comunicación. 

 

 

6. CONTENIDOS:  

 

Bloque 1: Comunicación oral: hablar y escuchar 

    

1.1. Situaciones de comunicación, espontáneas o dirigidas, utilizando un discurso ordenado y            
coherente: asambleas, conversaciones y diálogos reales o simulados así como coloquios sobre temas             
escolares. 

1.2. Expresión, interpretación y diferenciación de mensajes verbales y no verbales. Utilización de             
estrategias de comprensión de mensajes orales: atención, retención, anticipación del contenido y de             
la situación mediante el contexto, identificación de las ideas principales y secundarias, intención del              
hablante, formulación de hipótesis sobre significado, contenido y contexto a partir del análisis de              
elementos significativos lingüísticos y paralingüísticos (modulación y tono de la voz, gestualidad,            
lenguaje corporal y postural. 

1.3. Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al            
interlocutor, respetar las intervenciones y normas de cortesía, sentimientos y experiencias de los             
demas.  

 

 
 



 
 

1.4. Expresión y reproducción de textos orales literarios y no literarios.
 

1.5. Reproducción de cuentos y otros textos breves y sencillos escuchados en diferentes formatos,              
respetando la entonación, pausas, modulación de la voz, etc. 

1.6. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios, con finalidad              
didáctica y de uso cotidiano procedentes de la radio, televisión y próximos a su experiencia y que                 
resulten significativos en su entorno.  

1.7. Producción de textos orales propios de los medios de comunicación social (noticias, anuncios              
publicitarios e identificación del uso de expresiones de carácter sexista evitando su uso. 

1.8. Dramatizaciones breves y sencillas de textos orales adaptados a su desarrollo madurativo y de               
producciones propias. 

Bloque 2: Comunicación escrita: leer 

 

2.1. Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito               

escolar como social. Lectura en silencio y en voz alta con pronunciación correcta y entonación y                

ritmo adecuados, en función de los signos de puntuación. 

2.2. Comprensión de textos leídos en voz alta y en silencio. 

2.3. Audición y lectura de diferentes tipos de textos: leyendas, romances, anotaciones, anuncios,             

películas, cartas, noticias sencillas, diarios, correos electrónicos, mapas, planos, gráficos y canciones. 

2.4. Estrategias para la comprensión lectora de textos: aplicación de los elementos básicos de los               

textos narrativos, descriptivos y expositivos para la comprensión e interpretación de los mismos. 

2.5. Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus intereses de forma               

autónoma como fuente de disfrute. 

2.6. Construcción de conocimientos y valoración crítica a partir de informaciones procedentes de             

diferentes fuentes documentales (libros, prensa, televisión, webs... acordes a su edad) y búsqueda,             

localización dirigida y lectura de información en distintos tipos de textos y fuentes documentales:              

diccionarios, libros de divulgación, revistas... para ampliar conocimientos y aplicarlos en trabajos            

personales.  

2.7. Uso autónomo de la biblioteca de aula, de centro e iniciación en las bibliotecas municipales y                 

públicas, para obtener información y seleccionar lecturas personales, utilizando sus programas de            

gestión y haciendo un uso responsable de las misma s. 

2.8. Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión               

y dinamización lectora: club de lectura, apadrinamiento lector, etc. 

 
 



 
 

2.9. Utilización de herramientas de búsqueda y visualización digital en dispositivos de las TIC para               

localizar y tratar la información de manera responsable haciendo uso de webs acordes a su edad.  

Bloque 3: Comunicación escrita: escribir  

3.1. Escritura y reescritura individual o colectiva de textos creativos, copiados o dictados, con              

diferentes intenciones tanto del ámbito escolar como social con una caligrafía, orden y limpieza              

adecuados y con un vocabulario en consonancia con el nivel educativo. Plan de escritura. 

3.2. Planificación de textos: inclusión de los recursos lingüísticos más adecuados para escribir textos              

narrativos, descriptivos, predictivos, argumentativos y explicativos.  

3.3. Uso del lenguaje no verbal en las producciones escritas: tebeos, emoticonos, imágenes... 

3.4. Organización y representación de textos de forma creativa utilizando herramientas de edición de              

contenidos digitales que permiten incluir texto con formato carácter y la manipulación básica de              

imágenes, para utilizarlas en las tareas de aprendizaje o para comunicar conclusiones, utilizando los              

recursos de forma responsable. 

3.5. Revisión de un texto para mejorarlo con la colaboración de los compañeros y compañeras y                

teniendo en cuenta la ayuda guías textuales (organizadores lógicos). 

3.6. Aplicación de las normas ortográficas y signos de puntuación. 

3.7. Organización y almacenamiento de la información digital siguiendo un esquema sencillo. 

3.8. Evaluación, autoevaluación y coevaluación de producciones escritas, tanto propias como de            

o​tros, parangonando modelos e intercambiando impresiones.  

Bloque 4: Conocimiento de la lengua  

4.1. La palabra. Reconocimiento homonimia, polisemia, familias léxicas, palabras primitivas y           

derivadas, prefijos y sufijos. El nombre y sus clases. Artículos. Adjetivos determinativos y             

calificativos. Pronombres personales. Verbo: conjugación regular del indicativo, formas no          

personales, raíces y desinencias verbales. La concordancia en persona, género y número. Reglas para              

la formación de comparativos y superlativos. 

4.2. Identificación y explicación reflexiva de las partes de la oración: sujeto y predicado. Orden de los                 

elementos de la oración. Tipos de oraciones según la intencionalidad del emisor.  

4.3. Vocabulario: Estructura del diccionario. Distintos significados de las palabras. Diccionarios on            

line. Las abreviaturas y siglas. 4.4. Diferenciación entre oración, párrafo y texto. Mecanismos de              

cohesión y coherencia textual. 

4.5. La sílaba: división de las palabras en sílabas. Clasificación por su sílaba tónica. Hiatos y diptongos 

 
 



 
 

4.6. Ortografía: utilización de las reglas de ortografía en las propias producciones. Reglas generales              

de acentuación.  

4.7. Actitud positiva ante el uso de las lenguas evitando y denunciando cualquier tipo de               

discriminación por razón de género, cultura u opinión. Identificación de las principales características             

de las lenguas de España, conciencia de las variantes lingüísticas de las diferentes lenguas presentes               

en el contexto social y escolar, y, reconocimiento de las tradiciones populares lingüísticas de              

Andalucía. 

4.8. Uso de las TIC para incrementar el conocimiento de la lengua.  

Bloque 5: Educación literaria  

5.1. Escucha activa y lectura autónoma de obras o fragmentos de la tradición popular como               
leyendas, aleluyas y refranes para obtener información sobre el entorno más próximo; también de la               
literatura universal adaptados a su edad. 

5.2. El verso: ritmo y rima como elementos distintivos en poemas y canciones. Métrica: arte mayor y                 
menor. Iniciación a los recursos retóricos en textos literarios y escritos de ámbito escolar.

 

5.3. Escritura y recitado de poemas que traten temas de su interés y uso de recursos retóricos y                  
métricos adecuados a la edad. 

5.4. Elaboración de textos narrativos breves, orales o escritos, adecuados a la edad a partir de                
modelos o con ayuda de guías. 

5.5. Identificación del narrador, los personajes y las referencias explícitas o implícitas al espacio y al                
tiempo en obras narrativas o fragme ntos. Distinción entre diálogos y acotaciones. 

5.6. Dramatización de textos literarios y no literarios, adecuados al nivel, sobre temas de interés para                
el alumnado. Adecuación del lenguaje a la representación dramática a través de la entonación, el               
ritmo y el volumen.  

 
7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

CE.2.1. Participar en situaciones de comunicación en el aula, reconociendo el mensaje verbal y no               
verbal en distintas situaciones cotidianas orales, respetando las normas de intercambio           
comunicativo: guardar el turno de palabra, escuchar, exponer con claridad y entonación adecuada. 
 
CE.2.2. Expresar oralmente de manera sencilla y coherente conocimientos, ideas, hechos y vivencias,             
adecuando progresivamente su vocabulario, incorporando nuevas palabras y perspectivas         
personales desde la escucha e intervenciones de los demás.  
 
CE.2.3. Comprende el sentido de textos orales de distinta tipología de uso habitual a través de                
informaciones oídas en radio, TV, internet, familia, escuela, aula, reconociendo las ideas principales y              
secundarias.  

 
 



 
 

 
CE.2.4. Reconocer y reproducir con creatividad textos orales y sencillos cercanos a sus gustos e               
intereses, de los géneros más habituales según la intención y necesidades comunicativas del             
contexto.  
 
CE.2.5. Obtener información de diferentes medios de comunicación social para incorporarlas a            
investigaciones y proyectos que permita realizar pequeñas entrevistas, reportajes y resúmenes de            
noticias.  
 
CE.2.6. Leer diferentes textos de creciente complejidad incluidos en el plan lector de nivel y/o ciclo                
con fluidez, con entonación y ritmo adecuado, respetando las pausas de las lecturas y utilizando la                
lectura como fuente de placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras literarias            
relevantes de la cultura andaluza.  
 
CE.2.7. Comprender textos leídos, identificando la relación entre ilustraciones y contenidos y            
deduciendo de las mismas el significado de las palabras y la intención del texto para adquirir                
vocabulario e identificar las reglas ortográficas básicas a través de la lectura.  
 
CE.2.8. Desarrollar estrategias básicas para la comprensión de textos como subrayar los elementos             
básicos, elaborar resúmenes, identificar elementos característicos, interpretar el valor del título y las             
ilustraciones.  
 
CE.2.9. Buscar y seleccionar distintos tipos de información en soporte digital de modo seguro,              
eficiente y responsable para utilizarla y aplicarlas en investigaciones o tareas propuestas.  
 
CE.2.10. Planificar y escribir, con ayuda de guías y la colaboración de sus compañeros, textos de los                 
géneros más habituales con diferentes intenciones comunicativas, para desarrollar el plan escritura,            
manteniendo la estructura de los mismos, con un vocabulario apropiado, atendiendo a los signos de               
puntuación, las reglas de acentuación y ortográficas y haciendo uso de las TIC como recurso para                
escribir y presentar sus producciones.  
 
CE.2.11. Mejorar progresivamente en el uso de la lengua escrita para expresar reflexiones             
argumentadas sobre las opiniones propias y ajenas, sobre situaciones cotidianas, desde el respeto y              
con un lenguaje constructivo, desarrollando la sensibilidad, creatividad y la estética.  
 
CE.2.12. Comprender y utilizar los conocimientos básicos sobre la lengua (palabras, significado,            
categoría gramatical, etc., propias del ciclo en las actividades de producción y comprensión de              
textos, utilizando el diccionario para buscar el significado de palabras desconocidas, seleccionando la             
acepción correcta.  
 
CE.2.13. Identificar y reconocer las variedades del dialecto andaluz, así como la riqueza cultural              
plurilingüe de España.  
 
CE.2.14. Conocer y producir textos literarios utilizando recursos léxicos, sintácticos, fónicos y            

rítmicos., distinguiendo la producción literaria de tradición popular y oral de la culta y escrita,               

realizando posteriormente dramatizaciones individualmente o en grupo de textos literarios          

adaptados a su edad, bien sea de producción propia o de los compañeros/a. 

 
 



 
 

 

8. INDICADORES DE EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS CLAVE:  

 

LCL.2.1.1. Participa en debates respetando las normas de intercambio comunicativo e incorporando            
informaciones tanto verbales como no verbales. (CCL, CAA, CSYC, SEIP) 
 
LCL.2.1.2. Expone las ideas y valores con claridad, coherencia y corrección. (CCL, CAA) 
 
LCL.2.2.1. Expresa oralmente de manera sencilla y coherente conocimientos, ideas, hechos y            
vivencias, adecuando progresivamente su vocabulario, incorporando nuevas palabras y perspectivas          
personales desde la escucha e intervenciones de los demás. (CCL, CSYC) 
 
LCL.2.3.1. Comprende el sentido de textos orales de distinta tipología de uso habitual. Comprende la               

información general en textos orales de uso habitual. (CCL) 

LCL.2.3.2. Reconoce las ideas principales y secundarias de un texto oral. (CCL)

 

LCL.2.3.4. Resume la información recibida de hechos cotidianos, cercanos a su realidad para             

aplicarlos en distintos contextos de aprendizaje.(CCL).  

LCL.2.4.1. Reconoce y reproduce con creatividad textos orales y sencillos, cercanos a sus gustos e               

intereses, de los géneros más habituales según la intención y necesidades comunicativas del             

contexto. (CCL).  

LCL.2.5.1. Obtiene información de diferentes medios de comunicación social. (CCL). 

LCL.2.5.2. Realiza pequeñas entrevistas, reportajes y resúmenes.(CCL, CSYC).  

LCL.2.6.1. Lee diferentes textos de creciente complejidad incluidos en el plan lector de nivel y/o ciclo,                

con fluidez, entonación y ritmo adecuado, respetando las pausas de las lecturas. (CCL) 

LCL.2.6.2. Utiliza la lectura como fuente de placer y enriquecimiento personal, aproximándose a             
obras literarias relevantes de la cultura andaluza. Realiza lecturas en silencio resumiendo            
brevemente los textos leídos. (CCL) 
 
LCL.2.7.1. Comprende textos leídos en voz alta. (CCL).  

LCL.2.7.2. Deduce el significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto, de las              
ilustraciones y los contenidos, planteando hipótesis para adquirir vocabulario. (CCL, CAA).  

LCL.2.7.3. Identifica las reglas ortográficas básicas a través de la lectura. (CCL). 

 
LCL.2.8.1. Desarrolla estrategias básicas para la comprensión de textos como subrayar los elementos             
básicos, elaborar resúmenes, identificar elementos característicos, interpretar el valor del título y las             
ilustraciones. (CCL, CAA) 

 
 



 
 

 
LCL.2.9.1. Busca y selecciona distintos tipos de información en soporte digital de modo seguro,              
eficiente y responsable. (CCL, CD) 
 
LCL.2.9.2. Utiliza informaciones diversas extraídas desde diferentes soportes en investigaciones o           
tareas propuestas. (CCL, CD). 
 
LCL.2.10.1. Planifica y escribe, con ayuda de guías y la colaboración de sus compañeros, textos de los                 
géneros más habituales con diferentes intenciones comunicativas, para desarrollar el plan escritura.            
(CCL) 
 
LCL.2.10.2. Usa un vocabulario apropiado, atendiendo a los signos de puntuación, las reglas de              
acentuación y ortográficas en los textos que produce. (CCL) 
 
LCL.2.10.3. Usa las TIC como recurso para escribir y presentar sus producciones. (CCL, CD) 
 
LCL.2.11.1. Usa la lengua escrita para expresar reflexiones argumentadas sobre las opiniones propias             
y ajenas, sobre situaciones cotidianas, desde el respeto y con un lenguaje constructivo,             
desarrollando la sensibilidad, creatividad y la estética. (CCL, CSYC)  
 
LCL.2.12.1. Utilizar los conocimientos básicos sobre la lengua (palabras, significado, categoría           
gramatical, etc.) propias del ciclo en las actividades de producción y comprensión de textos. (CCL)  
 
LCL.2.12.2. Utiliza el diccionario para buscar el significado de palabras desconocidas, seleccionando            
la acepción correcta. (CCL) 
 
LCL.2.13.1. Identifica y reconoce las variedades del dialecto andaluz. (CCL, CSYC) 
 
LCL.2.13.2 Reconoce e identifica algunas de las características relevantes (históricas, socio-culturales,           
geográficas y lingüísticas) de las lenguas oficiales en España. (CCL, CEC, CSYC 
 
LCL.2.14.1. Conoce y produce textos literarios utilizando recursos léxicos, sintácticos, fónicos y            
rítmicos, distinguiendo la producción literaria de tradición popular y oral de la culta y escrita. (CCL) 
 
LCL.2.14.2. Realiza posteriormente dramatizaciones individualmente o en grupo de textos literarios           
adaptados a su edad, bien sea de producción propia o de los compañeros/as. (CCL) 
 

9. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 

Registros de observación, rúbricas, pruebas escritas, pruebas orales, portfolios y cuaderno de            
alumno/a. 
 

10. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:  

El establecimiento de los criterios de calificación se llevará a cabo ponderando los diferentes              
escenarios en los que el alumnado va a demostrar sus capacidades, conocimientos, destrezas y              
habilidades, observables y evaluables a través de diferentes contextos de evaluación, ​teniendo como             
referentes los criterios e indicadores de evaluación​. 

 
 



 
 

 

El peso que se otorga a las diferentes herramientas o contextos de evaluación, que se tendrá                
en cuenta para conformar la calificación de cada evaluación, y que ha sido determinado por el                
departamento al que compete esta materia es:  

1.Pruebas escritas: 25%. 
2.Cuaderno: 20 % 
3.Pruebas orales: 25%.  
4.Trabajos: 10%. 
5.Exposiciones: 15%. 
6.Intervenciones orales/debates: 5%.  

Con la suma de los resultados ponderados obtendremos la calificación trimestral. Los            
resultados de la evaluación se expresarán en términos numéricos (de 0 a 10). 

 
MATEMÁTICAS 

 

1. CICLO: ​SEGUNDO 

2. NIVEL: 4​º PRIMARIA.  

3. MATERIA: ​MATEMÁTICAS. 

4. TEMPORALIZACIÓN POR U.D.: 

 

UDI TÍTULO Secuencia temporal 

Unidad 1 NÚMEROS NATURALES Octubre 

Unidad 2 FRACCIONES Noviembre 

Unidad 3 NÚMEROS DECIMALES Diciembre 

Unidad 4 LA MULTIPLICACIÓN  

REPASO DEL PRIMER TRIMESTRE/ PORTFOLIO Diciembre 

Unidad 5 LA DIVISIÓN Enero 

Unidad 6 PRACTICO LA DIVISIÓN Febrero 

Unidad 7 LONGITUD, MASA Y CAPACIDAD Marzo 

Unidad 8 TIEMPO Y DINERO  

REPASO DEL SEGUNDO TRIMESTRE/ PORTFOLIO Marzo 

Unidad 9 FIGURAS PLANAS Abril 

 
 



 
 

Unidad 10 MAPAS. CUERPOS GEOMÉTRICOS Mayo 

Unidad 11 PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA Mayo 

Unidad 12 POTENCIAS Y RAÍCES. ÁLGEBRA Junio 

REPASO DEL TERCER TRIMESTRE/ PORTFOLIO Junio 

 

5. OBJETIVOS: 

- Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida              
cotidiana, de otras ciencias o de las propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes             
estrategias, justificando el proceso de resolución, interpretando resultados y aplicándolos a           
nuevas situaciones para poder actuar de manera más eficiente en el medio social. 

- Emplear el conocimiento matemático para comprender, valorar y reproducir informaciones          
y mensajes sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana, en un ambiente creativo, de               
investigación y proyectos cooperativos y reconocer su carácter instrumental para otros           
campos de conocimiento. 

- Usar los números en distintos contextos, identificar las relaciones básicas entre ellos, las             
diferentes formas de representarlas, desarrollando estrategias de cálculo mental y          
aproximativo, que lleven a realizar estimaciones razonables, alcanzando así la capacidad de            
enfrentarse con éxito a situaciones reales que requieren operaciones elementales. 

- Reconocer los atributos que se pueden medir de los objetos y las unidades, sistema y               
procesos de medida; escoger los instrumentos de medida más pertinentes en cada caso,             
haciendo previsiones razonables, expresar los resultados en las unidades de medida más            
adecuada, explicando oralmente y por escrito el proceso seguido y aplicándolo a la             
resolución de problemas. 

- Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural y analizar sus características y             
propiedades, utilizando los datos obtenidos para describir la realidad y desarrollar nuevas            
posibilidades de acción. 

- Interpretar, individualmente o en equipo, los fenómenos ambientales y sociales del entorno            
más cercano, utilizando técnicas elementales de recogida de datos, representarlas de forma            
gráfica y numérica y formarse un juicio sobre la misma. 

- Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y reconocer el                 
valor de la exploración de distintas alternativas, la conveniencia de la precisión, la             
perseverancia en la búsqueda de soluciones y la posibilidad de aportar nuestros propios             
criterios y razonamientos. 

- Utilizar los medios tecnológicos, en todo el proceso de aprendizaje, tanto en el cálculo como               
en la búsqueda, tratamiento y representación de informaciones diversas; buscando,          
analizando y seleccionando información y elaborando documentos propios con exposiciones          
argumentativas de los mismos. 

-  
 
6. CONTENIDOS POR BLOQUES TEMÁTICOS 

Bloque 1. Números Naturales 
- Números de seis cifras. El millón 

 
 



 
 

- Operaciones con órdenes de unidades 
- Composición y descomposición 
- Números consecutivos 
- Problemas 

 
Bloque 2. Fracciones 

- Tipos de fracciones 
- Relación entre fracciones y decimales 
- Comparación de fracciones 
- Operaciones con fracciones 
- Problemas 

 
Bloque 3. Números decimales 

- Números decimales 
- Redondeo 
- Ordenación y comparación 
- Operaciones 
- Potencias 
- Problemas 

 
Bloque 4. La multiplicación 

- Repaso y trabajo con la tabla de multiplicar 
- Operaciones con una y más cifras en el multiplicador 
- Operaciones descomponiendo y no descomponiendo el multiplicador 
- Problemas 
 

Bloque 5. La división 
- Repaso de números. Múltiplos y divisores 
- Divisiones con rejilla 
- Problemas 

 
Bloque 6: Practico la división 

- Números primos y números compuestos 
- Divisiones con rejillas 
- Criterios de divisibilidad por 2 y por 5 
- Problemas 

 
Bloque 7: Longitud, masa y capacidad 

- Unidades de medidas 
- Equivalencias 
- Problemas 

 
Bloque 8. Tiempo y dinero 

- Repaso unidades de tiempo 
- Lectura del reloj 
- Sumas y restas con cantidades de tiempo 
- Operaciones con cantidades de dinero 

 
 



 
 

- Problemas 
 

Bloque 9. Figuras planas 
- Repaso de nombres, características y dibujos de figuras planas 
- Medidas de ángulos 
- Cálculo de perímetros y áreas 
- Problemas 

 
Bloque 10: Mapas. Cuerpos geométricos 

- Mapas y croquis 
- Coordenadas de cuerpos geométricos 
- Poliedros 
- Problemas 
 

Bloque 11. Probabilidad y estadística 
- Recoger e interpretar información 
- Tablas de frecuencia 
- Gráficos de barras y de líneas 
- Problemas 

 
Bloque 12: Potencias y raíces. Álgebra 

- El cuadrado. La raíz cuadrada 
- Ecuaciones con rejillas 
- Combinatoria 
- Problemas 

 
 

7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  

- C.E.2.1. Identificar, plantear y resolver problemas relacionados con el entorno que exijan cierta              
planificación, aplicando dos operaciones con números naturales como máximo, utilizando          
diferentes estrategias y procedimientos de resolución, expresando verbalmente y por escrito, de            
forma razonada, el proceso realizado. 
- C.E.2.2 Resolver, de forma individual o en equipo, situaciones problemáticas abiertas,            
investigaciones matemáticas y pequeños proyectos de trabajo, referidos a números, cálculos,           
medidas, geometría y tratamiento de la información, aplicando las fases del método científico             
(planteamiento de hipótesis, recogida y registro de datos, análisis de la información y             
conclusiones), realizando, de forma guiada, informes sencillos sobre el desarrollo, resultados y            
conclusiones obtenidas en el proceso de investigación. Comunicación oral del proceso desarrollado. 
- C.E.2.3. Mostrar actitudes adecuadas para el desarrollo del trabajo matemático superando todo             
tipo de bloqueos o inseguridades en la resolución de situaciones desconocidas, reflexionando sobre             
las decisiones tomadas, contrastando sus criterios y razonamientos con el grupo y transfiriendo lo              
aprendido a situaciones similares futuras en distintos contextos. 
- C.E.2.4. Leer, escribir y ordenar, utilizando razonamientos apropiados, distintos tipos de números             
(naturales, enteros, fracciones, decimales hasta las centésimas), para interpretar e intercambiar           
información en situaciones de la vida cotidiana. 
- C.E 2.5. Realizar operaciones utilizando los algoritmos adecuados al nivel, aplicando sus             
propiedades y utilizando estrategias personales y procedimientos según la naturaleza del cálculo            

 
 



 
 

que se vaya a realizar (algoritmos, escritos, cálculo mental, tanteo, estimación, calculadora), en             
situaciones de resolución de problemas. 
- C.E. 2.6. Realizar estimaciones y mediciones de longitud, masa, capacidad y tiempo en el entorno                
y la vida cotidianos, escogiendo las Unidades e instrumentos más adecuados, utilizando estrategias             
propias y expresando el resultado numérico y las Unidades utilizadas. 
- C.E.2.7. Operar con diferentes medidas obtenidas en el entorno próximo mediante sumas y              
restas, el uso de múltiplos y submúltiplos y la comparación y ordenación de unidades de una misma                 
magnitud, expresando el resultado en las unidades más adecuadas y explicando, oralmente y por              
escrito, el proceso seguido y aplicándolo a la resolución de problemas. 
- C.E.2.8. Conocer las Unidades de medida del tiempo (segundo, minuto, hora, día, semana y año) y                 
sus relaciones, utilizándolas para resolver problemas de la vida diaria. 
- C.E.2.9. Conocer el valor y las equivalencias entre las diferentes monedas y billetes del sistema                
monetario de la Unión Europea. 
- C.E.2.10. Interpretar situaciones, seguir itinerarios y describirlos, en representaciones espaciales           
sencillas del entorno cercano, maquetas, croquis, planos utilizando nociones geométricas básicas           
(situación, movimiento, paralelismo, perpendicularidad y simetría) 
- C.E.2.11. Reconocer y describir, en el entorno cercano, las figuras planas (cuadrado, rectángulo,              
triángulo, trapecio, y rombo, circunferencia y círculo) y los cuerpos geométricos (el cubo, el prisma,               
la pirámide, la esfera y el cilindro) e iniciarse en la clasificación de estos cuerpos. 
- C.E.2.12. Comprender el método de cálculo del perímetro de cuadrados, rectángulos, triángulos,             
trapecios y rombos. Calcular el perímetro de estas figuras planas. Aplicarlo a situaciones del              
entorno cercano. 
- C.E.2.13. Leer e interpretar, recoger y registrar una información cuantificable del entorno cercano              
utilizando algunos recursos sencillos de representación gráfica: tablas de datos, diagramas de            
barras, diagramas lineales. Comunicar la información, oralmente y por escrito. 
- C.E.2.14. Observar que en el entorno cercano hay sucesos imposibles y sucesos que casi con toda                 
seguridad se producen, hacer estimaciones basadas en la experiencia sobre el resultado (posible,             
imposible) de situaciones sencillas y comprobar dicho resultado. 
 

8. INDICADORES DE EVALUACIÓN y COMPETENCIAS CLAVE:  

- MAT 2.1.1. Identifica, resuelve e inventa problemas aditivos (cambio, combinación, igualación,            
comparación) y multiplicativos (repetición de medidas y escalares sencillos), de una y dos             
operaciones en situaciones de la vida cotidiana. (CMCT, CAA, SIEP y CCL). 

- MAT.2.2.1. Realiza investigaciones sencillas relacionadas con la numeración y los cálculos, la medida, la               
geometría y el tratamiento de la información, utilizando los contenidos que conoce. Muestra             
adaptación y creatividad en la resolución de investigaciones y pequeños proyectos colaborando con             
el grupo. (CMCT, CAA, SIEP y CCL). 

- MAT.2.3.2. Se plantea la resolución de retos y problemas con la precisión, esmero e interés ajustados al                  
nivel educativo y a la dificultad de la situación, planteando preguntas y buscando las respuestas               
adecuadas, superando las inseguridades y bloqueos que puedan surgir, aprovechando la reflexión            
sobre los errores para iniciar nuevos aprendizajes. (CMCT, CAA, SIEP, CD y CSYC). 

- MAT.2.4.1. Lee, escribe y ordena números (naturales, enteros, fracciones y decimales hasta las centésima),               
utilizando razonamientos apropiados, en textos numéricos de la vida cotidiana. (CMCT, CAA y SIEP). 

- MAT.2.4.4. Interpreta el valor de los números en situaciones de la vida cotidiana, en escaparates con                 
precios, folletos publicitarios., emitiendo informaciones numéricas con sentido. (CMCT, CAA y SIEP). 

- MAT.2.5.2. Realiza cálculos numéricos naturales utilizando las propiedades de las operaciones en             
resolución de problemas. (CMCT y CAA). 

 
 



 
 

- MAT.2.5.5. Utiliza algunas estrategias mentales de sumas y restas con números sencillos: opera con               
decenas, centenas y millares exactos, sumas y restas por unidades, o por redondeo y compensación,               
calcula dobles y mitades. (CMCT y CAA). 

- MAT.2.6.2. Realiza mediciones de longitud, masa, capacidad y tiempo en el entorno y de la vida cotidiana,                  
escogiendo las Unidades e instrumentos más adecuados y utilizando estrategias propias. (CMCT y             
CAA). 

- MAT.2.7.1. Opera con diferentes mediadas obtenidas en el entorno próximo mediante sumas y restas de                
unidades de la misma magnitud, expresando el resultado en las unidades más adecuadas, explicando              
oralmente y por escrito y aplicándolo a la resolución de problemas. (CMCT, CAA y CD). 

- MAT.2.7.2. Opera con diferentes mediadas obtenidas en el entorno próximo mediante el uso de múltiplos y                 
submúltiplos de unidades de una misma magnitud, expresando el resultado en las unidades más              
adecuadas, explicando oralmente y por escrito el proceso seguido y aplicándolo a la resolución de               
problemas. (CMCT y SIEP). 

- MAT.2.7.3. Compara y ordena unidades de una misma magnitud de diferentes medidas obtenidas en el                
entorno próximo expresando el resultado en las unidades más adecuadas, explicando oralmente y             
por escrito el proceso seguido, y aplicándolo a la resolución de problemas. (CMCT y CCL). 

- MAT. 2.8.1. Conoce las medidas de tiempo (segundo, minuto, hora y año) y sus relaciones. (CMCT y CAA). 
- MAT. 2.9.1. Conoce el valor y las equivalencias entre las diferentes monedas y billetes del sistema                 

monetario de la Unión Europea. (CMCT y CCL). 
- MAT. 2.10.1. Interpreta y describe situaciones en croquis, planos y maquetas del entorno cercano               

utilizando las nociones geométricas básicas (situación, movimiento, paralelismo, perpendicularidad y          
simetría). (CMCT). 

- MAT. 2.11.1. Reconoce en el entorno cercano las figuras planas (cuadrado, rectángulo, triángulo, trapecio, y                
rombo, circunferencia y círculo) y los cuerpos geométricos (el cubo, el prisma, la pirámide, la esfera y                 
el cilindro). (CMCT y CCL). 

- MAT. 2.11.2. Describe en el entorno cercano las figuras planas (cuadrado, rectángulo, triángulo, trapecio, y                
rombo, circunferencia y círculo) y los cuerpos geométricos (el cubo, el prisma, la pirámide, la esfera y                 
el cilindro). (CMCT y CCL). 

- MAT. 2.12.1. Comprende el método de cálculo del perímetro de cuadrados, rectángulos, triángulos,              
trapecios y rombos. (CMCT).  

- MAT. 2.12.2. Calcula el perímetro de cuadrados, rectángulos, triángulos, trapecios y rombos en situaciones               
de la vida cotidiana. (CMCT). 

- MAT. 2.13.1. Lee e interpreta una información cuantificable del entorno cercano utilizando algunos              
recursos sencillos de representación gráfica: tablas de datos, diagramas de barras, diagramas            
lineales, comunicando la información oralmente y por escrito. (CMCT, CCL y CD). 
- MAT. 2.14.1. Observa que en el entorno cercano hay sucesos imposibles y sucesos que casi con                 
toda seguridad se producen. (CMCT y SIEP). 
 
9. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
 
Pruebas orales y escritas, cuaderno, trabajo individual, trabajo cooperativo, observación directa,  
 

10. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

 
 



 
 

El peso que se otorga a las diferentes herramientas o contextos de evaluación, que se tendrá en                 
cuenta para conformar la calificación de cada evaluación, y que ha sido determinado por el               
departamento al que compete esta materia es:  

Pruebas orales: 20% 

Pruebas escritas: 20%. 

Cuaderno de clase: 20%.  
Resolución de problemas 20% 
Cálculo mental: 20%. 

 
 

SOCIALES 
 

1. CICLO: ​2º Primaria 

2. NIVEL:​ 4º 

3. MATERIA: ​Ciencias sociales 

4. UNIDADES Y TEMPORALIZACIÓN: 

UDI TÍTULO Secuencia temporal 

Unidad 0 EVALUACIÓN INICIAL Septiembre-Octubre 

Unidad 1 LA ATMÓSFERA Y LOS CLIMAS Octubre- Noviembre 

Unidad 2 CONOCEMOS LAS AGUAS Noviembre- Diciembre 

REPASO DEL  
TRIMESTRE  

PORTFOLIO Diciembre 

Unidad 3 LOS TRABAJOS (I) Enero-Febrero 

Unidad 4 LOS TRABAJOS (II) Febrero-Marzo 

REPASO DEL  
TRIMESTRE 

PORTFOLIO Marzo- Abril 

Unidad 5 LA PREHISTORIA Abril-Mayo 

Unidad 6 LA EDAD ANTIGUA Mayo- Junio 

REPASO DEL TERCER TRIMESTRE/ PORTFOLIO Junio 

 

5. OBJETIVOS: 

 
 



 
 

O.CN.1. Utilizar el métodocientífico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y           
aparatos sencillos, mediante la observación, el planteamiento de hipótesis y la           
investigaciónpráctica, con el fin de elaborar conclusiones que, al mismo tiempo, permitan la             
reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.  

O.CN.2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos            
materiales, sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer             
diversas hipótesis, comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de              
proyectos, experimentos yexperienciascotidianas.  

O.CN.3. Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano,           
estableciendo relación con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva,            
valorando los beneficios que aporta adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio            
físico, la higiene personal y la alimentación equilibrada para una mejora en la calidad de vida,                
mostrando una actitud de aceptación y respeto a las diferencias individuales.  

O.CN.4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas,          
especialmente de nuestra comunidad autónoma, analizando su organización, sus         
características y sus relaciones de interdependencia, buscando explicaciones, proponiendo         
soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de defensa, protección,           
recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía, mediante             
la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del             
entorno.  

O.CN.5. Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su             
conservación y mejora.  

O.CN.6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del              
pensamiento científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia         
sensibilidad y responsabilidad ante las experiencias individuales y colectivas.  

O.CN.7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su              
incidencia y transcendencia en la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el                 
progreso de la sociedad como conjunto.  

O.CN.8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener            
información, como instrumento de aprendizaje como para compartir conocimientos y          
valorar su contribución a la mejora de las condiciones de vida de todas las personas, así                
como prevenir las s situaciones de riesgo derivadas de su utilización.  

 

6. CONTENIDOS:  

UNIDAD 1:  
● La atmósfera. 
● Los factores climáticos. 
● Los climas de España. 
● Los climas de Andalucía. 
● El cambio climático. 

 
UNIDAD 2: 

● Los estados del agua. El ciclo del agua. 
● Las aguas subterráneas y superficiales. 

 
 



 
 

● Los ríos: elementos y características.  
 

UNIDAD 3:  
● Los productos naturales y los productos elaborados.  
● Los trabajos en el campo.  
● Los trabajos en  el mar. 
● Los trabajos en el interior de la Tierra.  

 
UNIDAD 4: 

● Los trabajos en talleres y en fábricas.  
● Los trabajos en el turismo. 
● Los trabajos en el transporte. 
● Los transporte en el comercio. 
● La actividad económica. Las empresas.  

UNIDAD 5: 
● El tiempo y la historia. 
● El Paleolítico y el Neolítico.  
● La edad de los Metales. 
● La Península Ibérica en el Paleolítico y el Neolítico.  

 
UNIDAD 6:  

● Iberia y los pueblos colonizadores. 
● Los pueblos prerromanos de Iberia. 
● La Hispania romana I. 
● La Hispania romana II. 
● La Hispania romana III.  

 
7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

C.E.2.1 Interpretar y describir la información obtenida desde fuentes directas e indirectas            

comunicando las conclusiones oralmente y por escrito. Elaborar trabajos de forma individual            

y colectiva, mediante las tecnologías de la información y la comunicación, usando            

terminología específica del área de Ciencias sociales, manejando gráficos sencillos. 

C.E.2.2. Producir la tarea encomendada con pulcritud en la presentación, usando vocabulario            

adecuado, de textos relacionados con las Ciencias sociales, mostrando iniciativa personal,           

confianza en sí mismo, curiosidad y creatividad, presentando los trabajos o presentaciones a             

nivel individual y grupal, usando el diálogo, el debate, el respeto y la tolerancia hacia los                

demás. 

C.E.2.3. Valorar la aportación social de la humanidad, tomando como base los valores democráticos              

y los derechos humanos universales compartidos y elegir estrategias y códigos adecuados,            

para la resolución de conflictos sociales próximos, cooperando, dialogando y valorando           

democráticamente las ideas de los demás. 

C.E.2.4. Explicar y definir las características de la litosfera y la hidrosfera, los tipos de rocas y sus                  

usos, así como las masas de agua continentales y marinas, la formación del relieve y sus                

principales formas en España y Andalucía y el uso que hace el ser humano del medio,                

valorando el impacto de su actividad, su organización y transformación. 

 
 



 
 

C.E.2.7. Identificar y describir conceptos demográficos en entornos rurales y urbanos cercanos, los             

factores geográficos, sociales, culturales y rasgos de la población local y andaluza,            

reflexionando sobre el proceso de evolución de la población actual, el porqué del éxodo              

rural y la emigración en Andalucía y España. 

C.E.2.9. Desarrollar actitudes en el consumo responsable, diferenciando publicidad educativa y           

consumista e identificar las principales características de una empresa atendiendo a su            

actividad. 

C.E.2.11 Identificar y utilizar unidades temporales básicas para situar y ordenar los acontecimientos             

más relevantes de la historia de la localidad y Andalucía, asociándolos a hechos del ámbito               

familiar e identificar las unidades básicas de sucesión, duración y simultaneidad y las             

unidades de medida del tiempo histórico, ordenando hechos de la  

Prehistoria y Edad Antigua en Andalucía y en la Península Ibérica, desde una actitud de respeto a la                  

herencia cultural y a la cultura propia como un elemento de identidad y como 

riqueza que hay que preservar y cuidar. 

C.E.2.12 Valorar la herencia cultural de la localidad y del entorno, situándola en el tiempo,               

apreciando y disfrutando con la contemplación de obras artísticas, la importancia del legado             

y reconociendo la finalidad y el papel de los museos, asumiendo la necesidad de preservarlos               

y mostrando un comportamiento respetuoso en ellos. 

 

8. INDICADORES DE EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS CLAVE:  

  

CS.2.1.1. Busca, selecciona y organiza información concreta y relevante, la analiza, obtiene             

conclusiones, reflexiona acerca del proceso seguido y lo comunica oralmente y/ o por escrito, con               

terminología adecuada, usando las tecnologías de la información y la comunicación. (CD, CCL, SIEP) 

CS.2.2.1. Realiza las tareas individualmente o en grupo, con autonomía, y presenta los trabajos de                

manera ordenada, clara y limpia, usando el vocabulario adecuado exponiéndolos oralmente y            

mostrando actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad,            

interés, creatividad en el aprendizaje y espíritu emprendedor. (CSYC, SIEP, CAA) 

CS.2.3.1. Valora la importancia de una convivencia pacífica, colaborativa, dialogante y tolerante            
entre los diferentes grupos humanos sobre la base de los valores democráticos y los derechos               
humanos universalmente compartidos, participando de una manera eficaz y constructiva en la vida             
social creando estrategias para resolver conflictos. (CSYC, SIEP) 
CS.2.4.1. Explica y define las características de la litosfera y la hidrosfera, los tipos de rocas y sus                  
usos, las masas de agua continentales y marinas, la formación del relieve y sus principales formas en                 
España y Andalucía. (CCL) 
CS.2.7.2. Identifica y describe los principales problemas actuales de la población: superpoblación,            
envejecimiento, inmigración y realiza gráficas simples con datos de población local. (CCL, CSYC, CD) 
CS.2.9.1. Valora con espíritu crítico la función de la publicidad y reconoce y explica las técnicas                
publicitarias más habituales, reflexionando y enjuiciando ejemplos concretos, identificando las          
principales características de las empresas y su publicidad. (CCL, CD) 
CS.2.11.2 Utiliza el siglo como unidad de medida y diferentes técnicas para situar acontecimientos              
históricos, para explicar momentos de la prehistoria y la edad antigua y definir hechos y personajes                

 
 



 
 

del pasado en Andalucía y España e identifica el patrimonio cultural como algo que hay que cuidar,                 
conservar y legar. (CEC, CCL, CD, CAA) 
CS.2.12.1 Reconoce y valora, describiendo momentos y lugares en el pasado a través de restos               
históricos del entorno próximo. (CEC, CCL, CAA, CD) 
 

9. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 

● Cuaderno del profesorado. (Registro de observación) 
● Síntesis del registro trimestral, en la que el maestro o maestra recogerá los datos globales de                

cada uno de los aspectos evaluados, de acuerdo con unos criterios de calificación aprobados              
por el equipo docente.  

● Rúbricas, serán el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones asociadas a los             
niveles de desempeño de las competencias mediante indicadores de logro.  

● Portfolio, en el que el alumnado gestionará sus propios aprendizajes, tomando conciencia de             
todo lo trabajado, de lo aprendido, de sus fortalezas y de sus debilidades.  

 

10. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:  

Pruebas escritas: 25%. 

Cuaderno: 20 % 

Pruebas orales: 25%.  

       Trabajos: 15%. 
       Exposiciones e intervenciones orales: 15%. 
 
 
 
NATURALES 
 

1. CICLO: ​2º ciclo Primaria 

2. NIVEL: ​4º 

3. MATERIA: ​Ciencias Naturales 

4. UNIDADES Y TEMPORALIZACIÓN: 

UDI TÍTULO Secuencia temporal 

Unidad 0 EVALUACIÓN INICIAL Septiembre-Octubre 

Unidad 1 LA NUTRICIÓN HUMANA Y LA DIETA Octubre- Noviembre 

Unidad 2 LA FUNCIÓN DE RELACIÓN Noviembre- Diciembre 

REPASO DEL  
TRIMESTRE 

PORTFOLIO Diciembre 

Unidad 3 LOS SERES VIVOS Enero-Febrero 

Unidad 4 LOS ECOSISTEMAS Febrero-Marzo 

 
 



 
 

REPASO DEL  
TRIMESTRE 

PORTFOLIO Marzo- Abril 

Unidad 5 MATERIA Y LA ENERGÍA Abril-Mayo 

Unidad 6 LAS MÁQUINAS Mayo- Junio 

REPASO DEL TERCER TRIMESTRE/ PORTFOLIO Junio 

 

5. OBJETIVOS: 

O.CN.1. Utilizar el métodocientífico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos             

sencillos, mediante la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigaciónpráctica,           

con el fin de elaborar conclusiones que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su               

propio proceso de aprendizaje.  

O.CN.2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos            
materiales, sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer             
diversas hipótesis, comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de              
proyectos, experimentos yexperienciascotidianas.  

O.CN.3. Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano,           
estableciendo relación con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva,            
valorando los beneficios que aporta adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio            
físico, la higiene personal y la alimentación equilibrada para una mejora en la calidad de vida,                
mostrando una actitud de aceptación y respeto a las diferencias individuales.  

O.CN.4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas,          
especialmente de nuestra comunidad autónoma, analizando su organización, sus         
características y sus relaciones de interdependencia, buscando explicaciones, proponiendo         
soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de defensa, protección,           
recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía, mediante             
la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del             
entorno.  

O.CN.5. Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su             
conservación y mejora.  

O.CN.6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del              
pensamiento científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia         
sensibilidad y responsabilidad ante las experiencias individuales y colectivas.  

O.CN.7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su              
incidencia y transcendencia en la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el                 
progreso de la sociedad como conjunto.  

O.CN.8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener            
información, como instrumento de aprendizaje como para compartir conocimientos y          
valorar su contribución a la mejora de las condiciones de vida de todas las personas, así                
como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización. 

 
 



 
 

6. CONTENIDOS:  

UNIDAD 1:  
● Las funciones vitales.  
● El aparato digestivo y la digestión. 
● El aparato respiratorio y la respiración. 
● El aparato circulatorio y la circulación.  
● El aparato excretor y la excreción. 
● La dieta.  
● Salud e higiene. 

 
UNIDAD 2:  

● Función de relación.  
● Los sentidos: vista, oído, olfato, gusto y tacto.  
● Aparato locomotor. 
● Los hábitos posturales. 
● Primeros auxilios. 

 
UNIDAD 3:  

● ¿Qué son los seres vivos.  
● Nutrición, relación y reproducción de las plantas.  
● Los animales vertebrados. 
● Los animales invertebrados. 
● La agricultura y la ganadería.  

 
UNIDAD 4:  

● Las comunidades de los seres vivos y los ecosistemas.  
● El funcionamiento de los ecosistemas.  
● Los tipos de ecosistemas.  
● Los cambios en los ecosistemas. 
● Las personas y los ecosistemas.  

 
UNIDAD 5: 

● La materia: la masa y el volumen.  
● Los materiales y sus usos.  
● Las fuerzas, la energía, la luz y el sonido.  
● Problemas del uso de la materia de la energía.  
● Comprobamos algunas propiedades de los materiales.  

 
UNIDAD 6: 

● Así son las máquinas. 
● El funcionamiento de las  máquinas.  
● La historia de las máquinas.  
● El uso adecuado de las máquinas.  

 
7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

C.E.2.1. Obtener y contrastar información de diferentes fuentes, plantear posibles hipótesis sobre            

hechos y fenómenos naturales observados directa e indirectamente para mediante el           

 
 



 
 

trabajo en equipo realizar experimentos que anticipen los posibles resultados. Expresar           

dichos resultados en diferentes soportes gráficos y digitales, aplicando estos conocimientos           

a otros experimentos o experiencias. 

C.E.2.2. Conocer el funcionamiento de los órganos, aparatos y sistemas que intervienen en las              

funciones vitales del cuerpo humano, señalando su localización y forma, adquiriendo hábitos            

de vida saludable que permitan el conecto funcionamiento del cuerpo y el desarrollo de la               

mente, previniendo enfermedades y accidentes. 

C.E.2.3. Conocer y utilizar pautas sencillas de clasificación que identifiquen los componentes bióticos             

y abióticos de un ecosistema, conociendo las relaciones básicas de interdependencia e            

identificando las principales características y el funcionamiento de los órganos, aparatos y            

sistemas que intervienen en las funciones vitales de los seres vivos que habitan en nuestra               

comunidad, adquiriendo valores de responsabilidad y respeto hacia el medio ambiente. 

C.E.2.4. Identificar y analizar críticamente las actuaciones que el ser humano realiza en su vida diaria,                

ante los recursos naturales, las fuentes de energía, el respeto hacia otros seres vivos, el               

cumplimiento de las normas de convivencia, utilizando de manera adecuada instrumentos           

para la observación y el análisis de estas actuaciones, potenciando comportamientos           

individuales y colectivos que favorezcan una buena conservación del medio ambiente y de             

los elementos que lo componen. 

C.E.2.5. Conocer y aplicar algunos criterios para estudiar y clasificar algunos materiales naturales y              

artificiales por sus propiedades; así como reconocer y usar instrumentos para la medición de              

la masa y el volumen y establecer relaciones entre ambas mediciones para identificar el              

concepto de densidad de los cuerpos aplicándolo en situaciones reales. 

C.E.2.6. Conocer las leyes básicas que rigen determinados fenómenos físicos como la            

descomposición y propiedades de luz, el electromagnetismo, la flotabilidad y aquellas           

relacionadas con la separación de los componentes de una mezcla, mediante la planificación             

y realización, de forma colaborativa, de sencillas investigaciones y experiencias a través del             

método científico y exponer las conclusiones obtenidas de forma oral, gráfica, usando las             

tecnologías de la información y la comunicación. 

 

C.E.2.7. Valorar la importancia de hacer un uso responsable de las fuentes de energía del planeta y                 

reconocer los comportamientos individuales y colectivos favorecedores del ahorro         

energético y la conservación y sostenibilidad del medio, mediante la elaboración de estudios             

de consumo en su entorno cercano. 

C.E.2.8. Conocer y explicar las partes de una máquina (poleas, palancas, ruedas y ejes, engranajes...)               

describiendo su funcionalidad. 

C.E.2.9. Analizar las partes principales de máquinas, las funciones de cada una de ellas y las fuentes                 

de energía con las que funcionan. Planificar y realizar un proceso sencillo de construcción de               

algún objeto, cooperando en el trabajo en equipo y cuidando la seguridad. 

C.E.2.10. Conocer los avances y aportaciones científicas para valorar su relación con el progreso              

humano. Realizar, de forma colaborativa, sencillos proyectos para elaborar ejemplos de           

máquinas antiguas elementales que han permitido el desarrollo tecnológico de la           

humanidad, presentando de forma ordenada las conclusiones y/o estudio de los trabajos            

 
 



 
 

realizados, utilizando soporte papel y digital, recogiendo información de diferentes fuentes           

directas, escritas o digitales. 

 

8. INDICADORES DE EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS CLAVE:  

CN.2.1.1. Obtiene y contrasta información de diferentes fuentes, para plantear hipótesis sobre            

fenómenos naturales observados directa e indirectamente y comunica oralmente y por           

escrito de forma clara, limpia y ordenada, usando imágenes y soportes gráficos para exponer              

las conclusiones obtenidas.(CMCT, CCL, CD) 

CN.2.1.2. Utiliza medios de observación adecuados y realiza experimentos aplicando los resultados a             

las experiencias de la vida cotidiana.(CMCT, CD y CAA) 

CN.2.2.1. Conoce el funcionamiento de los órganos, aparatos y sistemas que intervienen en las              

funciones vitales del cuerpo humano, señalando su localización y forma.(CMCT) 

CN.2.2.2. Pone ejemplos asociados a la higiene, la alimentación equilibrada, el ejercicio físico y el               

descanso como formas de mantener la salud, el bienestar y el buen funcionamiento del              

cuerpo y de la mente.(CMCT, CAA) 

CN.2.3.1. Conoce y utiliza pautas sencillas de clasificación para los seres vivos (animales y plantas) y                
los seres inertes que habitan en nuestros ecosistemas, conociendo las relaciones de supervivencia             
que se establecen entre ellos. (CMCT y CSYC) 
CN.2.4.3. Respeta las normas de convivencia y usa adecuadamente los instrumentos de observación             
y materiales de trabajo. (CMCT y CSYC) 
CN.2.5.2. Observa, identifica, compara, clasifica y ordena diferentes objetos y materiales a partir de              
propiedades físicas observables (peso/masa, estado, volumen, color, textura, olor, atracción          
magnética) y explica las posibilidades de uso.(CMCT, CCL) 
CN.2.6.3 Realiza en colaboración con sus compañeros, sencillas experiencias planteando problemas,           
enunciando hipótesis, seleccionando el material necesario, extrayendo conclusiones, comunicando         
resultados y elaborando textos, presentaciones y comunicaciones, como técnicas para el registro de             
un plan de trabajo.(CMCT, CCL, CD, CAA, SIEP). 
CN.2.7.1. Observa, identifica y explica comportamientos individuales y colectivos para la correcta            
utilización de las fuentes de energía. (CMCT, CCL, CAA, CSYC) 
CN.2.8.1. Identifica diferentes tipos de máquinas y las partes que las componen; las clasifica según el                
número de piezas, la manera de ponerlas en funcionamiento y la acción que realizan.  
(CMCT, CCL, CAA) 
CN.2.9.1. Analiza las partes principales de máquinas, las funciones de cada una de ellas y sus fuentes                 
de energía. (CMCT) 
CN.2.10.1. Conoce y explica algunos de los grandes descubrimientos e inventos de la humanidad y su                
influencia en el hogar y la vida cotidiana, la medicina, la cultura y el ocio, el arte, la música, el cine y                      
el deporte y las tecnologías de la información y la comunicación. (CMCT, CCL, CD) 
 
 

 
9. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 

● Cuaderno del profesorado. 
● Síntesis del registro trimestral, en la que el maestro o maestra recogerá los datos globales de                

cada uno de los aspectos evaluados, de acuerdo con unos criterios de calificación aprobados              

 
 



 
 

por el equipo docente. Rúbricas, serán el instrumento que contribuya a objetivar las             
valoraciones asociadas a los niveles de desempeño de las competencias mediante           
indicadores de logro.  

● Portfolio, en el que el alumnado gestionará sus propios aprendizajes, tomando conciencia de             
todo lo trabajado, de lo aprendido, de sus fortalezas y de sus debilidades.  

 

10. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:  

El establecimiento de los criterios de calificación se llevará a cabo ponderando los diferentes              
escenarios en los que el alumnado va a demostrar sus capacidades, conocimientos, destrezas y              
habilidades, observables y evaluables a través de diferentes instrumentos, teniendo como           
referentes los criterios e indicadores de evaluación. 
 

Pruebas escritas: 25%. 
Cuaderno: 20 % 
Pruebas orales: 25%.  
Trabajos: 15%. 
Exposiciones e intervenciones orales: 15%. 

 
  
INGLÉS 
 

 
1. CICLO:  Segundo 

2. NIVEL: Cuarto 

3. MATERIA: Inglés 

4. UNIDADES Y TEMPORALIZACIÓN: 

 

UDI TÍTULO Secuencia temporal 

  STARTER UNIT Septiembre 

Unit 1                                 FREE TIME 
 
Septiembre/Octubre 

Unit 2 WILD ANIMALS 
 
Octubre/Noviembre 

Unit 3                                THE SEASONS 
 
Noviembre/Diciembre 

Unit 4                                MY WEEK             Enero 

Unit 5                                JOBS             Febrero 

Unit 6                                IN THE RAINFOREST             Marzo 

 
 



 
 

Unit 7                                FEELINGS             Abril 

Unit 8                                BY THE SEA              Mayo 

  GOODBYE, REVIEW             Junio 

 

5. OBJETIVOS: 

La enseñanza del área de Lengua Extranjera tendrá como finalidad el logro de las siguientes 
competencias en la etapa: 
O.LE.1. Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando las 
informaciones trasmitidas para llevar a cabo tareas concretas diversas y relacionadas con su 
experiencia. 
 
O.LE.2. Expresarse e interactuar en situaciones sencillas y habituales, utilizando procedimientos 
verbales y no verbales y atendiendo a las reglas propias del intercambio comunicativo para 
responder con autonomía suficiente y de forma adecuada, respetuosa y de cooperación y correcta 
en situaciones de la vida cotidiana. 
O.LE.3. Escribir textos con fines variados sobre temas tratados previamente en el aula y con ayuda 
de modelos. 
O.LE.4. Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e intereses, 
para extraer información general y específica con una finalidad previa. 
O.LE.5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las 
nuevas tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera. 
O.LE.6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación 
adquiridos en otras lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua 
extranjera. 
O.LE.7. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación entre 
personas de distintas procedencias y culturas desarrollando una actitud positiva hacia la diversidad 
plurilingüe y pluricultural integrada en nuestra comunidad andaluza. 
O.LE.8. Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia capacidad de 
aprendizaje y de uso de la lengua extranjera 
O.LE.9. Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como estructuras            
lingüísticas y aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como elementos básicos de la              
comunicación. 

 
 
6. CONTENIDOS: 

Bloque 1: Comprensión de textos orales. 
Comprensión: 
1.1. Identificación y comprensión de la información esencial de textos orales muy breves y              
sencillos sobre temas habituales y concretos (Instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos). 
1.2. Estrategias de comprensión de textos orales como: cuentos, narraciones, anécdotas           
personales. 
Función comunicativa: 

 
 



 
 

1.3. Práctica de funciones comunicativas: saludos y despedidas, costumbres, descripción de           
personas, animales u objetos, condiciones de vida. Petición y ofrecimiento de información,            
ayuda, objetos, permiso, valores, creencias y actitudes. Establecimiento y mantenimiento de la            
comunicación. Expresión de la capacidad, el gusto, acuerdo o desacuerdo, el sentimiento, la             
intención. Hábitos. 
1.4. Participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando         
especial atención a los relacionados con la cultura andaluza. 
Función lingüística: 
1.5. Identificación y reconocimiento de vocabulario habitual relativo a identificación personal,           
género, partes del cuerpo; prendas de vestir, familia y amigos; el colegio y la clase; mascotas y                 
otros animales; actividades de la vida diaria; elementos del patrimonio artístico de su entorno; la               
casa y sus dependencias; nuevas tecnologías de las comunicación e información. 
1.6. Reconoce y aplica los patrones sonoros acentuales, rítmicos y de entonación. 
1.7. Manejo de estructuras sintácticas-discursivas para establecer interacciones orales, oraciones          
afirmativas, exclamativas, negativas; expresión de relaciones lógicas: conjunción, de posición: 1ª           
y 2ª persona del singular, de tiempo verbal, de aspecto, de capacidad, de cantidad,              
preposiciones y adverbios. 
Función sociocultural y sociolingüística: 
1.8. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos sencillos y básicos (convenciones sociales,          
normas de cortesía; costumbres y actitudes; lenguaje no verbal). 
1.9. Expresión y comprensión de elementos significativos lingüísticos y paralingüísticos (gestos,           
expresión facial, contacto visual e imágenes). 
1.10. Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la               
cultura andaluza. 
 
Bloque 2: Producción de textos orales: expresión e interacción​. 
Producción: 
2.1. Práctica de mensajes orales claros ajustados a modelos dados. 
2.2. Comprensión de textos o notas breves con un léxico muy sencillo, en distintos soportes y                
con apoyos visuales. 
2.3. Participación en conversaciones sencillas y breves utilizando un vocabulario y una            
pronunciación correcta. 
Función comunicativa: 
2.4. Práctica de funciones comunicativas: descripción de personas, actividades, lugares y objetos.            
Narración de hechos pasados remotos y recientes. Expresión de la capacidad, el gusto, la              
preferencia, el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento, la intención. Establecimiento y           
mantenimiento de la comunicación. Petición y ofrecimiento, sugerencia de información, ayuda,           
instrucciones, objetos y permisos. 
Función lingüística: 
2.5. Identificación y reconocimiento de vocabulario tratados en el aula en dramatizaciones            
relativas a identificación persona l; vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria;              
familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud y                
cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y           
restauración; transporte; lengua y comunicación; medio ambiente, clima y entorno natural;           
tecnologías de la información y la comunicación. 
2.6. Reconocimiento y uso de los patrones discursivos elementales para iniciar o mantener una              
conversación breve y sencilla. 

 
 



 
 

2.7. Utilización de estructuras sintácticas y conectores básicos para intercambiar información,           
preguntas, respuestas; afirmación, negación, interrogación; expresión de la posesión; expresión          
de ubicación de las cosas. 
Función sociocultural y sociolingüística: 
2.8. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos sencillos y básicos, convenciones sociales,          
normas de cortesía; costumbres y actitudes; lenguaje no verbal. 
2.9. Valoración y respeto de las manifestaciones en lengua extranjera como instrumento para             
comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. 
 

 
Bloque 3: Comprensión de textos escritos. 
Comprensión: 
3.1. Comprensión de distintos tipos de textos (notas, carteles, horarios, menús, tickets) con             
ayudas visuales y vocabulario conocido. 
3.2. Compresión y expresión de historias o mensajes breves con apoyos de elementos             
paratextuales (cartas, postales, email, SMS) 
Función comunicativa: 
3.3. Empleo de funciones comunicativas: saludos y presentaciones, disculpas, agradecimientos.          
Expresión de la capacidad, el gusto, el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento y la intención,               
descripción de personas, actividades, lugares y objetos. Petición y ofrecimiento de información,            
ayuda, instrucciones, objetos y permisos. Establecimiento y mantenimiento de la comunicación. 
Función lingüística: 
3.4. Lectura, comprensión y práctica de un léxico y/o mensajes escritos referidos a: Identificación              
personal, género, partes del cuerpo, prendas de vestir, familia, amigos, el colegio y la clase,               
mascotas y otros animales, actividades de la vida diaria, la casa y sus dependencias, patrimonio               
artístico y cultural de su entorno, nuevas tecnologías de la comunicación e información. 
3.5. Uso de estructuras sintácticas básicas para comunicarse por escrito, expresión de relaciones             
lógicas; frases afirmativas, exclamativas, negativas, interrogativas; expresiones de posesión, de          
tiempo (presente y futuro); de aspecto; de capacidad; de cantidad; del gusto y de sentimiento;               
preposiciones y adverbios. 
3.6. Interpretación de símbolos de uso común (p. ej.: ​☺​, @, ₤, $). 
3.7. Comprensión de distintos patrones discursivos básicos. 
3.8. Utilización correcta de las convenciones ortográficas básicas y principales signos de            
puntuación. 
Función sociocultural y sociolingüística: 
3.9. Adquisición de convenciones sociales para facilitar la comprensión de textos. 
3.10. Confianza en la propia capacidad para aprender una lengua extranjera y gusto por el               
trabajo bien hecho. 
 
Bloque 4: Producción de textos escritos: expresión e interacción. 
Producción: 
4.1. Elaboración de textos breves y sencillos en soporte papel o electrónico. 
4.2. Planteamiento e iniciación en la escritura de textos cortos y claros adecuados a su edad. 
4.3. Iniciación en el uso de una ortografía básica y signos de puntuación elementales. 
4.4. Práctica de estrategias básicas habituales para generar textos escritos. 

      ​Función comunicativa: 
4.5. Utilización de las funciones comunicativas: saludos y despedidas, presentaciones, disculpas y            

 
 



 
 

agradecimientos. Expresión de la capacidad, el gusto, el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento y              
la atención. Descripción de personas, actividades, lugares y objetos, petición y ofrecimiento de             
información, ayuda, instrucciones, objetos y permisos. Establecimiento y mantenimiento de la           
comunicación. 
Función lingüística: 
4.6. Utilización de un vocabulario relativo a; vivienda, hogar y entorno; (tipos de vivienda),              
actividades de la vida diaria; familia y amistades; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y  
deporte; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades              
comerciales (precio con decimales, cantidad, tamaño, peso, descripción de productos);          
alimentación y restaurante; transporte; lengua y comunicación; medio ambiente, clima y           
entorno natural; patrimonio cultural y artístico andaluz y tecnologías de la información y la              
comunicación. 
4.7. Utilización de estructuras sintácticas básicas en elaboraciones de textos cotidianos,           
oraciones afirmativas, exclamativas, negativas, interrogativas; expresiones de posesión, de         
tiempo, de aspecto, de capacidad, de la existencia, de cantidad, de modo, de gustos, de               
sentimientos; preposiciones y adverbios. 
4.8. Expresión de mensajes con claridad ajustándose a los tipos de textos (mensajes, notas,              
postales, SMS…), practicando patrones gráficos básicos claros y legibles. 
Función sociocultural y sociolingüística: 
4.9. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos sencillos y básicos, convenciones sociales,          
normas de cortesía; costumbres y actitudes; lenguaje no verbal. 
4.10. Actitud receptiva hacia las personas que hablan otra lengua y tienen una cultura diferente               
a la propia. 
 

 
7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

CE.2.1 Identificar la información esencial de textos orales, transmitidos de viva voz o por medios               
técnicos, breves y sencillos sobre temas habituales y concretos donde se expresan experiencias,             
necesidades e intereses en diferentes contextos como cuentos, narraciones, anécdotas personales,           
etc. 
 
CE.2.2. Comprender y captar el sentido general de mensajes e informaciones en diferentes             
contextos, como: la tienda, la calle, etc, mediante el uso de estrategias elementales de comprensión. 
 
CE.2.3. Diferenciar y conocer el mensaje global y los aspectos socioculturales y sociolingüísticos junto              
a un léxico habitual en una conversación, utilizando progresivamente sus conocimientos para            
mejorar la comprensión de la información general sobre temas tales como la familia, la tienda, el                
restaurante, la calle, etc, e identificar distintos tipos de pregunta dependiendo del tipo de              
información que queramos obtener. 
 
CE.2.4. Identificar ideas y estructuras sintácticas básicas en una conversación captando el significado             
de lo que nos quiere transmitir sobre temas concretos relacionados con sus intereses y su propia                
experiencia, tales como aficiones, juegos, amistades. 
 
CE.2.5. Conocer la idea y el sentido general en diferentes situaciones comunicativas como: diálogos,              
entrevistas, etc, reconociendo y diferenciando patrones sonoros y rítmicos básicos en la entonación. 

 
 



 
 

 
CE.2.6. Expresarse con un registro neutro e informal en intervenciones breves y sencillas empleando              
estructuras sintácticas y conectores básicos, utilizando un vocabulario para intercambiar información           
sobre asuntos cotidianos, sobre sí mismo, sus hábitos, su colegio, etc. 
 
CE.2.7. Realizar presentaciones y descripciones breves, utilizando estructuras sencillas previamente          
preparadas y ensayadas, para expresar de forma clara temas cotidianos y de su interés para dar                
información básica sobre sí mismo, hablar de lo que le gusta y lo que no, describir aspectos físicos de                   
personas, etc. 
 
CE.2.8. Mantener una conversación sencilla y breve de uso cotidiano utilizando un vocabulario             
habitual, haciéndose entender con una pronunciación y composición elemental correcta para           
presentarse, describir su casa, la escuela, su habitación, etc. 
 
CE.2.9. Comprender el sentido de un texto o notas en letreros y carteles en las calles, tiendas,                 
medios de transporte, etc., en diferentes soportes, con apoyos visuales y contextualizados, con un              
léxico sencillo, pudiendo consultar el diccionario para comprender. 
 
CE.2.10. Identificar e iniciarse en el uso de estrategias de comunicación básicas, aplicando los              
conocimientos previos y adquiridos para comprender el sentido global de un texto sobre diferentes              
situaciones de la vida cotidiana tales como hábitos, celebraciones, distintas actividades, etc, con             
apoyos contextuales y visuales. 
 
CE.2.11. Conocer y explicar el patrón contextual comunicativo que conlleva un texto, SMS, correo              
electrónico, postales, etc, expresando su función e indicando su idea general. 
 
CE.2.12. Reconocer patrones básicos para pedir información, hacer una sugerencia, etc; sobre temas             
adecuados a su entorno y edad. 
 
CE.2.13. Comprender los puntos principales de distintos tipos de textos concretos relacionados con             
sus experiencias, necesidades e intereses, identificando los signos ortográficos conocidos (£, $, € y              
@) leyéndolos en textos informativos adaptados a su entorno. 
 
CE.2.14. Redactar, en papel o en soporte electrónico, textos cortos y sencillos, tales como notas,               
tarjetas, SMS, etc, compuestos a partir de frases simples aisladas, en un registro neutro o informal,                
utilizando con razonable corrección las convenciones ortográficas básicas y los principales signos de             
puntuación, para hablar de sí mismo, de su entorno más inmediato y de aspectos de su vida                 
cotidiana. 
 
CE.2.15 Redactar parafraseando textos breves conocidos relacionados con situaciones lúdicas que se            
adapten a su edad. 
 
CE.2.16. Escribir mensajes breves sobre temas habituales, utilizando estructuras sintácticas básicas y            
patrones discursivos básicos empleando para ello un vocabulario limitado y conocido adaptado al             
contexto​. 
 
CE.2.17. Redactar distintos tipos de textos adaptados a las funciones comunicativas (una felicitación,             

 
 



 
 

invitación o rellenar un formulario) que más se adecúen al contexto escolar y su entorno,               
practicando patrones gráficos y convenciones ortográficas básicas​. 

 
 
8. INDICADORES DE EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS CLAVE:  

LE.2.1.1 Identifica la información esencial de textos orales, transmitidos de viva voz o por medios 

técnicos, breves y sencillos sobre temas habituales y concretos donde se expresan experiencias, 

necesidades e intereses en diferentes contextos tales como: cuentos, narraciones, anécdotas 

personales, etc. (CCL, CAA). 

LE.2.2.1 Comprende y capta el sentido general de mensajes e informaciones en diferentes contextos, 

como: la tienda, la calle, etc, mediante el uso de estrategias elementales de comprensión. (CCL, 

CAA). 

LE.2.3.1. Diferencia y conoce el mensaje global y los aspectos socioculturales y sociolingüísticos junto 

a un léxico habitual en una conversación utilizando progresivamente sus conocimientos para 

mejorar la comprensión de la información general sobre temas tales como la familia, la tienda, el 

restaurante, la calle, e identificar distintos tipos de preguntas dependiendo del tipo de información 

que queramos obtener. (CCL, CEC, CAA). 

LE.2.4.1 Identifica ideas y estructuras sintácticas básicas en una conversación captando el significado 

de lo que nos quiere transmitir sobre temas concretos relacionados con sus intereses y su propia 

experiencia, tales como aficiones, juegos, amistades. (CCL, CAA). 

LE.2.5.1 Comprende el sentido general de un diálogo, una entrevista, etc, sobre temas cotidianos y 

de su interés, como el tiempo libre; y en diferentes experiencias comunicativas, reconociendo y 

diferenciando patrones sonoros y rítmicos básicos en la entonación. (CCL). 

LE2.6.1 Expresa con un registro neutro e informal en intervenciones breves y sencillas empleando 

estructuras sintácticas y conectores básicos, utilizando un vocabulario para intercambiar información 

sobre asuntos cotidianos, sobre sí mismo, sus hábitos, su colegio, etc. (CCL). 

LE.2.7.1. Realiza presentaciones y descripciones breves, utilizando estructuras sencillas previamente 

preparadas y ensayadas, para expresar de forma clara temas cotidianos y de su interés para dar 

información básica sobre sí mismo, hablar de lo que le gusta y lo que no, describir aspectos físicos de 

personas, etc. (CCL, CAA, CSYC). 

LE.2.8.1. Mantiene una conversación sencilla y breve utilizando un vocabulario oral de uso cotidiano, 

haciéndose entender con una pronunciación y composición elemental correcta para presentarse, 

describir su casa, la escuela, su habitación, etc... (CCL, CSYC). 

 LE.2.8.2 Aplica un repertorio limitado de patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 

básicos para desenvolverse en conversaciones cotidianas.(CCL). 

LE.2.8.3. Mantiene una conversación breve y sencilla para intercambiar información personal y 

 
 



 
 

asuntos cotidianos, en la que se establezca un contacto social. (CCL,CSYC). 

LE.2.9.1 Comprende el sentido de un texto o notas en letreros y carteles en las calles, tiendas, 

medios de transporte, etc., en diferentes soportes, con apoyos visuales y contextualizados, con un 

léxico sencillo, pudiendo consultar el diccionario para comprender. (CCL, CAA). 

LE.2.10.1. Identifica y se inicia en el uso de estrategias de comunicación básicas, aplicando los 

conocimientos previos y adquiridos para comprender el sentido global de un texto sobre diferentes 

situaciones de la vida cotidiana tales como hábitos, celebraciones, distintas actividades, etc, con 

apoyos contextuales y visuales. (CCL,CAA). 

LE.2.11.1. Conoce y explica el patrón contextual comunicativo que conlleva un texto, SMS, correo 

electrónico, postales, etc, expresando su función e indicando su idea general. (CCL, CD). 

LE.2.12.1. Reconoce patrones básicos para pedir información, hacer una sugerencia, etc; sobre 

temas adecuados a su entorno y edad. (CCL, CAA). 

LE.2.13.1 Comprende los puntos principales de distintos tipos de textos concretos relacionados con 

sus experiencias, necesidades e intereses, identificando los signos ortográficos conocidos (₤, $, € y 

@) y leyéndolos en textos informativos adaptados a su entorno. (CCL). 

LE.2.14.1 Redacta, en papel o en soporte electrónico, textos muy cortos y sencillos, tales como 

notas, tarjetas, SMS, etc, compuestos a partir de frases simples aisladas, en un registro neutro o 

informal, utilizando con razonable corrección las convenciones ortográficas básicas y los principales 

signos de puntuación, para hablar de sí mismo, de su entorno más inmediato y de aspectos de su 

vida cotidiana, en situaciones familiares y predecibles. (CCL, CD). 

LE.2.15.1 Redacta parafraseando textos breves conocidos relacionados con situaciones lúdicas que 

se adapten a su edad. (CCL). 

LE.2.16.1 Escribe mensajes breves sobre temas habituales y utiliza estructuras sintácticas básicas y 

patrones discursivos básicos empleando para ello un vocabulario limitado y conocido adaptado al 

contexto. (CCL, CAA). 

LE.2.17.1 Redacta distintos tipos de textos adaptados a las funciones comunicativas (una felicitación, 

invitación o rellenar un formulario) que más se adecuen al contexto escolar y su entorno; y practica 

patrones gráficos y convenciones ortográficas básicas. (CCL, CAA). 

(Distribuidos en función de las distintas unidades didácticas programadas trimestralmente). 
 
 

9. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 

10. Cuaderno del profesorado 

11. Registro trimestral de los aspectos evaluados 

 
 



 
 

12. Rúbricas 

13. Portfolios 

14. Exposiciones e intervenciones orales 

15. Actividades escritas (trabajo individual, pareja, cooperativo) 

16. Pruebas orales y escritas  

17.  

18. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:  

El establecimiento de los criterios de calificación se llevará a cabo ponderando los diferentes              
escenarios en los que el alumnado va a demostrar sus capacidades, conocimientos, destrezas y              
habilidades, observables y evaluables a través de diferentes contextos de evaluación, teniendo como             
referentes los criterios e indicadores de evaluación. 
 

El peso que se otorga a las diferentes herramientas o contextos de evaluación, que se tendrá en                 
cuenta para conformar la calificación de cada evaluación, y que ha sido determinado por el               
departamento al que compete esta materia, es:  

 

Listening: 40% 

Speaking: 30% 

Reading: 15% 

Writing: 15% 

 

Con la suma de los resultados ponderados obtendremos la calificación trimestral. Los resultados de              
la evaluación se expresarán en términos numéricos (de 0 a 10). 

 

Para la obtención de la calificación final ordinaria ​(mes de Junio) aclaramos lo siguiente: 

Para las áreas lingüísticas (como esta que nos ocupa), ​en las que los criterios de evaluación están                 
asociados a destrezas propias del área o bien en aquellas en las que los contenidos o destrezas                 
anteriores son un soporte del contenido o destreza posterior (conocimientos acumulativos), la            
calificación de la tercera evaluación será semejante a la de la evaluación final (ordinaria). 
 
Dado que las calificaciones están asociadas a los indicadores de evaluación y éstos a las               
competencias clave, en el “Cuaderno del profesorado” se encontrará el registro “Perfil competencial             
del área” en el que las valoraciones de cada indicador nos facilitará información sobre el nivel                
competencial adquirido. De este modo, al finalizar el curso escolar, se dispondrá de la evaluación de                
cada una de las competencias clave. Los resultados se expresarán mediante los siguientes valores:              
Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A). 

 
 



 
 

 

  

FRANCÉS 
 

1. CICLO: 2º 

2. NIVEL: CUARTO 

3. MATERIA: FRANCÉS 

4. UNIDADES Y TEMPORALIZACIÓN: 

UDI TÍTULO Secuencia temporal 

1 UNE FAMILLE FORMIDABLE 
SEPTIEMBRE -  
DICIEMBRE 

2 QUI EST QUI? ENERO - MARZO 

3 À TABLE! ABRIL - JUNIO 

 

5. OBJETIVOS: 

O.LE.1. Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando las           

informaciones transmitidas para llevar a cabo tareas concretas diversas relacionadas con su            

experiencia. 

O.LE.2. Expresarse e interactuar en situaciones sencillas y habituales, utilizando procedimientos           

verbales y no verbales y atendiendo a las reglas propias del intercambio comunicativo para              

responder con autonomía suficiente y de forma adecuada, respetuosa y de cooperación situaciones             

de la vida cotidiana.  

O.LE.3 Escribir textos con fines variados sobre temas tratados previamente en el aula y con ayuda de                 
modelos.  

O.LE.4. Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e intereses,             
para extraer información general y específica con una finalidad previa.  

O.LE.5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las               
nuevas tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera.  

O.LE.6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación          
adquiridos en otras lenguas para una adquisición rápida, eficaz autónoma de lengua extranjera.  

O.LE.7. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación entre               
personas de distintas procedencias y culturas desarrollando una actitud positiva hacia la diversidad             
plurilingüe y pluricultural integrada en nuestra comunidad andaluza. 

 
 



 
 

O.LE.8. Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia capacidad de             
aprendizaje y de uso de la lengua extranjera  

O.LE.9. Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como estructuras            
lingüísticas y aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como elementos básicos de la              
comunicación.  

6. CONTENIDOS:  

BLOQUE 1: Comprensión de textos orales.  

1.1. Identificación y comprensión de la información esencial de textos orales muy breves y sencillos               
sobre temas habituales y concretos (Instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos).  

1.2. Estrategias de comprensión de textos orales como: cuentos, narraciones, anécdotas personales.  

1.3. Reconocimiento e identificación de lo esencial en mensajes e instrucciones de textos orales.  

1.4. Uso y comprensión de las funciones comunicativas reconociendo un léxico habitual: saludos y              

despedidas, disculpa y agradecimiento, descripción de objetos de uso cotidiano: color, tamaño,            

petición y ofrecimiento de ayuda, información, pedir permiso.  

1.5. Identificación y reconocimiento de vocabulario habitual relativo a identificación personal,           
género, partes del cuerpo; prendas de vestir, familia y amigos; el colegio y la clase; mascotas y otros                  
animales; actividades de la vida diaria; elementos del patrimonio artístico de su entorno; la casa y                
sus dependencias; nuevas tecnologías de las comunicación e información.  

1.6. Adquisición de vocabulario de uso frecuente en textos orales breves y sencillos, canciones,              

rimas, partes del cuerpo; prendas de vestir, familia y amigos; el colegio y la clase, mascotas y otros                  

animales; la casa: dependencias y objetos.  

1.7. Reconocimiento, diferenciación y escucha de patrones básicos: sonidos, ritmos y entonación en             
preguntas y exclamaciones.  

1.8. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía; lenguaje           
no verbal.  

1.9. Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la               
cultura andaluza.  

BLOQUE 2: Producción de textos orales: expresión e interacción.  

2.1. Práctica de mensajes orales claros ajustados a modelos dados.  

2.2. Participación en conversaciones sencillas y breves utilizando un vocabulario y una pronunciación             

correcta.  

2.3. Práctica de funciones comunicativas: descripción de personas, actividades, lugares y objetos.            

Narración de hechos pasados remotos y recientes. Expresión de la capacidad, el gusto, la              

 
 



 
 

preferencia, el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento, la intención. Establecimiento y mantenimiento            

de la comunicación. Petición y ofrecimiento, sugerencia de información, ayuda, instrucciones,           

objetos y permisos.  

2.4. Reconocimiento y producción de mensajes con vocabulario tratado en el aula, en             

dramatizaciones relativas a identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida             

diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deporte; viajes y vacaciones;               

salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y             

restauración; transporte; lengua y comunicación; medio ambiente, clima y entorno natural;           

tecnologías de la información y la comunicación.  

2.5. Reconocimiento y uso de los patrones discursivos elementales para iniciar o mantener una              

conversación breve y sencilla.  

2.6. Utilización de estructuras sintácticas y conectores básicos para intercambiar información,           

preguntas, respuestas; afirmación, negación, interrogación; expresión de la posesión; expresión de           

ubicación de las cosas.  

2.7. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos sencillos y básicos, convenciones sociales, normas de            

cortesía; costumbres y actitudes; lenguaje no verbal. 2.8. Valoración y respeto de las            

manifestaciones en lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura              

andaluza.  

BLOQUE 3: Comprensión de textos escritos. 

3.1. Comprensión de distintos tipos de textos (notas, carteles, horarios, menús, tickets) con ayudas              
visuales y vocabulario conocido.  

3.2. Compresión y expresión de historias o mensajes breves con apoyos de elementos paratextuales              
(cartas, postales, email, SMS)  

3.3. Lectura y comprensión de palabras de uso muy común al ámbito cercano.  

3.4. Uso de estructuras sintácticas básicas para comunicarse por escrito, expresión de relaciones             
lógicas; frases afirmativas, exclamativas, negativas, interrogativas; expresiones de posesión, de          
tiempo (presente y futuro); de aspecto; de capacidad; de cantidad; del gusto y de sentimiento;               
preposiciones y adverbios.  

3.6. Identificación y reconocimiento de léxico escrito relativo a la identificación personal; comidas,             
bebidas, juguetes, material escolar, adjetivos, casas, parques y algún mueble, modos de transporte,             
el medio ambiente, el entorno natural y el clima de Andalucía, algunas palabras relacionadas con las                
TIC.  

3.7. Comprensión de distintos patrones discursivos básicos.  

3.8. Utilización correcta de las convenciones ortográficas básicas y principales signos de puntuación.  

 
 



 
 

3.9. Adquisición de convenciones sociales para facilitar la comprensión de textos.  

3.10. Confianza en la propia capacidad para aprender una lengua extranjera y gusto por el trabajo                
bien hecho.  

BLOQUE 4: Producción de textos escritos: expresión e interacción.  

4.1. Elaboración de textos breves y sencillos en soporte papel o electrónico. 

4.2. Iniciación en la utilización de alguna estrategia básica para producir textos escritos muy breves y                
sencillos.  

4.3. Iniciación en el uso de una ortografía básica y signos de puntuación elementales. 

4.4. Identificación y uso de vocabulario relativo a vivienda, hogar y entorno próximo, familia,              
amistades y tradiciones culturales andaluzas; alimentación y restaurantes; colores, números,          
miembros de la familia; comidas y bebidas; juguetes; partes del cuerpo; animales; material escolar e               
instrucciones.  

4.5. Representación e iniciación de patrones gráficos y signos ortográficos básicos para empezar a              
escribir mensajes comunes.  

4.6. Interés por el cuidado y la presentación de textos escritos (orden, claridad, limpieza...).  

4.7. Actitud receptiva hacia las personas que hablan otra lengua y tienen una cultura diferente a la                 
propia.  

 
7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

CE.2.1. Reconocer la información esencial de mensajes orales breves, transmitidos de viva voz o por               
medios técnicos, sobre temas habituales y concretos donde se expresan experiencias, necesidades            
e intereses en diferentes contextos. 

 
CE.2.2. Reconocer aspectos cotidianos de su entorno inmediato en una conversación habitual que             

tiene lugar en su presencia tales como instrucciones de clase, preguntas básicas, saludos, normas de               

cortesía, etc., comprendiendo la información sobre temas concretos relacionados con sus intereses y             

su propia experiencia y reconociendo patrones básicos de entonación como preguntas,           

exclamaciones, etc.  

CE.2.4. Hacer descripciones breves, con estructuras sencillas previamente preparadas, para dar           

información básica sobre sí mismo, hablar de lo que le gusta y lo que no, describir aspectos físicos de                   

personas, etc.  

CE.2.5. Identificar el significado de textos o notas en tarjetas de felicitación, invitación, carteles con               

imágenes, flashcards, recetas, etc., con apoyos visuales y contextualizados, con un léxico sencillo,             

pudiendo consultar el diccionario para comprender.  

 
 



 
 

CE.2.6. Reconocer patrones básicos para transmitir mensajes sencillos y breves sobre temáticas            

conocidas previamente, tales como demandar información, hacer un ofrecimiento, solicitar ayuda,           

etc; sobre temas adecuados a su entorno y edad.  

CE.2.7. Iniciarse en la utilización de alguna estrategia básica para producir textos escritos breves y               

sencillos, tales como notas, postales o felicitaciones, etc.  

 

8. INDICADORES DE EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS CLAVE:  

2LE.2.1.1. Reconoce la información esencial de mensajes orales breves, transmitidos de viva voz o              
por medios técnicos, sobre temas habituales y concretos donde se expresan experiencias,            
necesidades e intereses en diferentes contextos. (CCL).  
 
2LE.2.2.1. Reconoceaspectoscotidianosdesuentornoinmediatoenunaconversaciónhabitualque tiene   

lugar en su presencia tales como instrucciones de clase, preguntas básicas, saludos, normas de              

cortesía, etc. (CCL, CAA, CSYC).  

2LE.2.2.2.Identifica ideasyestructurassintácticasbásicasenunaconversacióncaptandoel significado de    

lo que nos quiere transmitir sobre temas concretos relacionados con sus intereses y su propia               

experiencia, tales como aficiones, juegos, amistades. (CCL, CAA).  

2LE.2.4.1. Realiza presentaciones y descripciones breves, utilizando estructuras sencillas         

previamente preparadas y ensayadas, para expresar de forma clara temas cotidianos y de su interés               

para dar información básica sobre sí mismo, hablar de lo que le gusta y lo que no, describir aspectos                   

físicos de personas, etc. (CCL, CAA, CSYC).  

2LE.2.5.1 Comprende el sentido de un texto o notas en letreros y carteles tarjetas de felicitación,                

invitación, carteles con imágenes, flashcards, recetas, etc., en diferentes soportes, con apoyos            

visuales y contextualizados, con un léxico sencillo, pudiendo consultar el diccionario para            

comprender. (CCL, CAA).  

2LE.2.6.1. Reconoce patrones básicos para pedir información, hacer una sugerencia, etc.; sobre            

temas adecuados a su entorno y edad. (CCL, CAA).  

2LE.2.7.1 Se inicia en la utilización de alguna estrategia básica para producir textos escritos muy               

breves y sencillos. (CCL).  

 
9. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 

Evaluación continua a través de actividades de clase con registros de observación, seguimiento de              

los ejercicios del cuaderno, rúbricas de observación de las distintas destrezas del aprendizaje y              

adquisición de la lengua, pruebas puntuales escritas y orales, participación y otras actividades             

evaluables. 

 

10. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:  

 
 



 
 

El establecimiento de los criterios de calificación se llevará a cabo ponderando los diferentes              

escenarios en los que el alumnado va a demostrar sus capacidades, conocimientos, destrezas y              

habilidades, observables y evaluables a través de diferentes contextos de evaluación, ​teniendo como             

referentes los criterios e indicadores de evaluación. 

El peso que se otorga a las diferentes herramientas o contextos de evaluación, que se tendrá en                 

cuenta para conformar la calificación de cada evaluación, y que ha sido determinado por el               

departamento al que compete esta materia es: 

Comprensión oral (comprensión de audios, comprensión de instrucciones) → 40 %  

Expresión oral (vídeos, aportaciones diarias, presentaciones) → 25 % 

Comprensión escrita (lecturas, cartelería)→ 25 % 

Expresión escrita → 10 % 

Con la suma de los resultados ponderados obtendremos la calificación trimestral. Los resultados de              

la evaluación se expresarán en términos numéricos (de 0 a 10). 

Para la obtención de la calificación final ordinaria ​(mes de Junio) aclaramos lo siguiente: 

Para las áreas lingüísticas (como esta que nos ocupa)​, en las que los criterios de evaluación están                 

asociados a destrezas propias del área o bien en aquellas en las que los contenidos o destrezas                 

anteriores son un soporte del contenido o destreza posterior (conocimientos acumulativos), la            

calificación de la tercera evaluación será semejante a la de la evaluación final (ordinaria). 

Dado que las calificaciones están asociadas a los indicadores de evaluación y éstos a las               

competencias clave​, en el “Cuaderno del profesorado” se encontrará el registro “Perfil competencial             

del área” en el que las valoraciones de cada indicador nos facilitará información sobre el nivel                

competencial adquirido. De este modo, al finalizar el curso escolar, se dispondrá de la evaluación de                

cada una de las competencias clave. Los resultados se expresarán mediante los siguientes valores:              

Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A). 

  

 

EDUCACIÓN FÍSICA 
 

1. CICLO: SEGUNDO. 

2. NIVEL: CUARTO. 

3. MATERIA: EDUCACIÓN FÍSICA. 

4. UNIDADES Y TEMPORALIZACIÓN:  

UDI TÍTULO Secuencia temporal 

1 
Cualidades psicomotrices: esquema corporal y     
equilibrio. 

Septiembre- octubre 

 
 



 
 

2 
Cualidades psicomotrices: marcha, carrera y     
giros. 

Noviembre- diciembre 

3 Cualidades psicomotrices: el salto. Enero 

4 Los juegos tradicionales Febrero 

5 Los juegos cooperativos Marzo 

6 Los juegos predeportivos Abril 

7 Los deportes alternativos Mayo 

8 La expresión corporal Junio 

 

11. OBJETIVOS: 

O.EF.1. Conocer su propio cuerpo y sus posibilidades motrices en el espacio y el tiempo, ampliando                
este conocimiento al cuerpo de los demás.  
O.EF.2. Reconocer y utilizar sus capacidades físicas, habilidades motrices y conocimiento de la             
estructura y funcionamiento del cuerpo para el desarrollo motor, mediante la adaptación del             
movimiento a nuevas situaciones de la vida cotidiana. O.EF.3. Utilizar la imaginación, creatividad y la               
expresividad corporal a través del movimiento para comunicar emociones, sensaciones, ideas y            
estados de ánimo, así como comprender mensajes expresados de este modo.  
O.EF.4. Adquirir hábitos de ejercicio físico orientados a una correcta ejecución motriz, a la salud y al                 
bienestar personal, del mismo modo, apreciar y reconocer los efectos del ejercicio físico, la              
alimentación, el esfuerzo y hábitos posturales para adoptar actitud crítica ante prácticas            
perjudiciales para la salud.  
O.EF.5. Desarrollar actitudes y hábitos de tipo cooperativo y social basados en el juego limpio, la                
solidaridad, la tolerancia, el respeto y la aceptación de las normas de convivencia, ofreciendo el               
diálogo en la resolución de problemas y evitando discriminaciones por razones de género, culturales              
y sociales.  
O.EF.6. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas como              
propuesta al tiempo de ocio y forma de mejorar las relaciones sociales y la capacidad física, teniendo                 
en cuenta el cuidado del entorno natural donde se desarrollen dichas actividades.  
O.EF.7. Utilizar las TIC como recurso de apoyo al área para acceder, indagar y compartir información                
relativa a la actividad física y el deporte.  
 

5. CONTENIDOS:  

Bloque 1: “El cuerpo y sus habilidades perceptivo motrices”. 
 
1.1. Desarrollo global y analítico del esquema corporal, con representación del propio cuerpo y el de                
los demás.  
1.2. Descubrimiento progresivo a través de la exploración y experimentación de las capacidades             
perceptivas y su relación con el movimiento.  
1.3. Desarrollo de la relajación global y de grandes segmentos corporales para aumento del control               
del cuerpo en relación con la tensión, la relajación y actitud postural.  

 
 



 
 

1.4. Conocimiento e indagación de las fases, los tipos y los ritmos respiratorios, para su progresivo                
control en diferentes actividades.  
1.5. Adecuación autónoma de la postura a las necesidades expresivas y motrices para mejora de las                
posibilidades de movimiento de los segmentos corporales.  
1.6. Consolidación y abstracción básica de la lateralidad y su proyección en el espacio. Aprecio eficaz                
de la derecha y la izquierda en los demás.  
1.7. Control del cuerpo en situaciones de equilibrio y desequilibrio modificando la base de              
sustentación, los puntos de apoyo y la posición del centro de gravedad, en diferentes planos.  
1.8. Estructuración y percepción espacio-temporal en acciones y situaciones de complejidad           
creciente. Apreciación de distancias, trayectorias y velocidad. Memorización de recorridos.          
Reconocimiento de la posición relativa de dos objetos.  
1.9. Desarrollo de la autoestima y la confianza en uno mismo a través de la actividad física.                 
Valoración y aceptación de la realidad corporal propia y de los demás.  
1.10. Experimentación con distintas posibilidades del movimiento.  
1.11. Ajuste y utilización eficaz de los elementos fundamentales en las habilidades motrices básicas              
en medios y situaciones estables y conocidas.  
1.12. Desarrollo del control motor y el dominio corporal en la ejecución de las habilidades motrices.  
1.13. Experimentación y adaptación de las habilidades básicas a situaciones no habituales y entornos              

desconocidos, con incertidumbre, reforzando los mecanismos de percepción y decisión en las tareas             

motoras.  

Bloque 2: “La Educación Física como favorecedora de salud”. 
 
2.1. Valoración de los hábitos posturales más correctos. Asimilación progresiva de una actitud             
postural correcta y equilibrada en reposo y en movimiento.  
2.2. Adquisición y puesta en práctica de hábitos alimentarios saludables relacionados con la actividad              
física. Consolidación de hábitos de higiene corporal.  
2.3. Mejora global de las cualidades físicas básicas de forma genérica. Mantenimiento de la              
flexibilidad y ejercitación globalizada de la fuerza, la velocidad y la resistencia aeróbica a través de                
las habilidades motrices básicas.  
2.4. Aceptación y actitud favorable hacia los beneficios de la actividad física en la salud.  
2.5. Desarrollo de medidas de seguridad en la práctica de la actividad física. Calentamiento,              
dosificación del esfuerzo y relajación. Indagación de los efectos inmediatos del ejercicio sobre la              
frecuencia cardiaca.  
2.6. El sedentarismo en la sociedad actual. Uso racional de las TIC en el tiempo libre.  
2.7. Medidas básicas de seguridad en la práctica de la actividad física. Uso sostenible y responsable                
de materiales y espacios.  
2.8. Protagonismo y participación activa en la preparación y uso de ropa y calzado adecuados para                
una correcta práctica.  
 
Bloque 3: “La Expresión corporal: Expresión y creación artística motriz”  
 
3.1. Indagación y experimentación de las posibilidades expresivas del cuerpo (la actitud, el tono              
muscular, la mímica, los gestos) y del movimiento (el espacio, el tiempo o la intensidad).  
3.2. Expresión y representación desinhibida de emociones y sentimientos a través del cuerpo, el              
gesto y el movimiento.  

 
 



 
 

3.3. Representación e imitación de personajes reales y ficticios. Escenificación de situaciones            
sencillas a partir del lenguaje corporal.  
3.4. Investigación y uso de objetos y materiales y sus posibilidades en la expresión.  
3.5. Expresión e interpretación de la música flamenca a través del cuerpo, adecuándolo a un compás                
y a un tempo externo.  
3.6. Identificación a través de movimientos y los recursos expresivos del cuerpo de aquellos palos               
flamencos más representativos de Andalucía: fandango de Huelva, sevillanas, soleá, tientos, alegrías,            
tangos y bulerías.  
3.7. Ejecución de bailes y coreografías simples combinándolos con habilidades motrices básicas.            
Práctica de bailes y danzas populares y autóctonos de la Comunidad Andaluza.  
3.8. Valoración y respeto de las diferencias en el modo de expresarse a través del cuerpo y del                  
movimiento de cada uno. Participación disfrute y colaboración activa en cada una de ellas.  
 
Bloque 4: “El juego y deporte escolar”. 
 
4.1. Aplicación de las habilidades básicas en situaciones de juego. Iniciación a la práctica de               
actividades deportivas a través del juego predeportivo y del deporte adaptado.  
4.2. Práctica de juegos cooperativos, populares y tradicionales, pertenecientes a la Comunidad de             
Andalucía.  
4.3. Experimentación, indagación y aplicación de las habilidades básicas de manejo de balones y              
móviles, con o sin implemento , en situaciones de juego.  
4.4. Aprendizaje y utilización de estrategias básicas en situaciones de cooperación, de oposición y de               
cooperación-oposición, en la práctica de juegos y deportes.  
4.5. Práctica de juegos y actividades físicas en un entorno tanto habitual como no habitual y en el                  
medio natural. (Colegios, calles, plazas, campo.)  
4.6. Sensibilización y respeto por el medio ambiente a partir de los juegos y deportes por su cuidado                  
y mantenimiento sostenible.  
4.7. Propuestas lúdicas de recorridos de orientación, pistas y rastreo.  
 
4.8. Respeto hacia las personas que participan en el juego y cumplimiento de un código de juego                 
limpio. Compresión, aceptación, cumplimiento y valoración de las reglas y normas de juego.  
4.9. Interés y apoyo del juego como medio de disfrute, de relación y de empleo del tiempo libre.  
4.10. Valoración del esfuerzo personal en la práctica de los juegos y actividades. Interés por la                
superación constructiva de re tos con implicación cognitiva y motriz.  
4.11. Disposición favorable a participar en actividades motrices diversas, reconociendo y aceptando            
las diferencias individuales en el nivel de habilidad y respetando los roles y estrategias establecidas               
por el grupo.  
 

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

C.E.2.1. Integrar y resolver satisfactoriamente variadas situaciones motrices, utilizando las          
habilidades perceptivo-motrices y básicas más apropiadas para una eficaz solución. 
C.E.2.2. Indagar y utilizar el cuerpo como recurso expresivo para comunicarse con otros,             
representando personajes, ideas y sentimientos y desarrollando ámbitos competenciales creativos y           
comunicativos. 
C.E.2.3. Identificar y utilizar estrategias básicas de juegos y actividades físicas para interaccionar de              
forma individual, coordinada y cooperativa, resolviendo los retos presentados por la acción jugada. 

 
 



 
 

CE.2.4. Poner en uso, durante el desarrollo de actividades físicas y artístico-expresivas, la conexión              
de conceptos propios de educación física con los aprendidos en otras áreas y las distintas               
competencias. 
C.E.2.5. Tomar conciencia de los efectos saludables derivados de la actividad física relacionados con              
hábitos posturales y alimentarios, además de consolidar hábitos de higiene corporal teniendo en             
cuenta las características de nuestra comunidad en estos aspectos, por ejemplo la die ta              
mediterránea y el clima caluroso. 
C.E.2.6. Investigar, elaborar y aplicar propuestas para aumentar la condición física, partiendo de sus              
posibilidades. 
C.E.2.7. Valorar y aceptar la propia realidad corporal y la de otros, desde una perspectiva respetuosa                
que favorezca relaciones constructivas. 
C.E.2.8. Valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas, creando gustos y              
aficiones personales hacia ellas, practicándolas tanto dentro como fuera de la escuela y en el               
entorno más cercano. 
C.E.2.9. Reflexionar sobre las situaciones conflictivas que surjan en la práctica, opinando coherente y              
críticamente, y respetando el punto de vista de las demás personas para llegar a una solución. 
C.E.2.10. Mostrar actitudes consolidadas de respeto, cada vez más autónomas y constructivas, hacia             
el medio ambiente en las actividades realizadas al aire libre. 
C.E.2.11. Desarrollar una actitud que permita evitar riesgos en la práctica de juegos y actividades               
motrices, realizando un correcto calentamiento previo y comprendiendo medidas de seguridad para            
la actividad física y estableciendo los descansos adecuados para una correcta recuperación ante los              
efectos de un esfuerzo. 
C.E.2.12. Inferir pautas y realizar pequeños trabajos de investigación dentro de la Educación física              
sobre aspectos trabajados en ella, utilizando diversas fuentes y destacando las tecnologías de la              
información y comunicación, sacando conclusiones personales sobre la información elaborada. 
C.E.2.13. Participar en juegos, deportes y actividades físicas estableciendo relaciones constructivas y            
de respeto mutuo. Interiorizar una cultura de juego limpio y aceptar las normas. 
 

7. INDICADORES DE EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS CLAVE: 

EF.2.1.1. Integra y resuelve satisfactoriamente variadas situaciones motrices. (CAA).  
EF.2.1.2 Elige las habilidades perceptivo-motrices y básicas más apropiadas para resolver de forma             
eficaz situaciones motrices. (SIEP). 
EF.2.2.1. Indaga y utiliza el cuerpo como recurso expresivo para comunicarse con otros,             
desarrollando ámbitos competenciales creativos y comunicativos. (CSYC).  
EF.2.2.2. Utiliza el cuerpo para representar personajes, ideas y sentimientos. (CEC). 
EF.2.3.1. Identifica y utiliza estrategias básicas de juegos y actividades físicas para interaccionar de              
forma individual, coordinada y cooperativa. (CSYC).  
EF.2.3.2. Identifica y utiliza estrategias básicas de juegos y actividades físicas resolviendo los retos              
presentados por la acción jugada. (CAA). 
EF.2.4.1. Pone en uso, durante el desarrollo de actividades físicas y artístico-expresivas, la conexión              
de conceptos propios de educación física con los aprendidos en otras áreas y las distintas               
competencias. (CCL, CMT, CAA, CSYC, CEC). 
EF.2.5.1. Toma conciencia de los efectos saludables derivados de la actividad física relacionados con              
hábitos posturales y alimentarios. (CAA).  
EF.2.5.2. Consolida hábitos de higiene corporal teniendo en cuenta las características de nuestra             
comunidad (por ejemplo: Dieta y clima). (CSYC). 

 
 



 
 

EF.2.6.1. Aumenta la condición física gracias a la investigación, elaboración y aplicación de las              
propuestas, según sus posibilidades. (CAA, CSYC). 
EF.2.7.1. Valora y acepta la propia realidad corporal y la de las otras personas desde una perspectiva                 
respetuosa que favorezca relaciones constructivas. (CSYC). 
EF.2.8.1. Valora la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas practicándolas            
tanto dentro como fuera de la escuela y el entorno más cercano. (CSYC, CEC). EF.2.8.2. Crea gustos y                  
aficiones personales hacia actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas. (SIEP, CAA). 
EF.2.9.1. Reflexiona sobre las situaciones conflictivas que surgen en la práctica, opinando coherente             
y críticamente sobre ellas. (CCL). 
EF.2.9.2. Respeta el punto de vista de las demás personas para llegar a una solución. (CSYC). 
EF.2.10.1. Muestra actitudes consolidadas de respeto, cada vez más autónomas y constructivas,            
hacia el medio ambiente en las actividades realizadas al aire libre. (CMT, CSYC, CAA). 
EF.2.11.1. Desarrolla una actitud que permite evitar riesgos en la práctica de juegos y actividades               
motrices, comprendiendo medidas de seguridad. (SIEP). 
EF.2.11.2. Realiza un correcto calentamiento previo a los juegos y actividades motrices. (CAA).             
EF.2.11.3. Se preocupa por establecer los descansos adecuados para una correcta recuperación ante             
los efectos de un esfuerzo. (SIEP). 
EF.2.12.1 Infiere pautas en pequeños trabajos de investigación dentro de la Educación física sobre              
aspectos trabajados en ella. (CCL, CD).  
EF.2.12.2. Utiliza diversas fuentes y las tecnologías de la información y comunicación para pequeños              
trabajos de investigación. (CCL, CD, CAA).  
EF.2.12.3. Saca conclusiones personales sobre la información elaborada. (SIEP, CAA). 
EF.2.13.1. Participa en juegos, deportes y actividades físicas estableciendo relaciones constructivas y            
de respeto mutuo. (CSYC). 
EF.2.13.2. Participa en juegos, deportes y actividades físicas con una cultura de juego limpio y               
aceptación de las normas como fundamento para un desarrollo óptimo de dichas experiencias.             
(CSYC, CEC). 
 
 
 

8. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 

Registros de observación, rúbricas, pruebas escritas… 
 

9. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:  

El establecimiento de los criterios de calificación se llevará a cabo ponderando los diferentes              
escenarios en los que el alumnado va a demostrar sus capacidades, conocimientos, destrezas y              
habilidades, observables y evaluables a través de diferentes contextos de evaluación, ​teniendo como             
referentes los criterios e indicadores de evaluación​. 
 

El peso que se otorga a las diferentes herramientas o contextos de evaluación, que se tendrá en                 
cuenta para conformar la calificación de cada evaluación, y que ha sido determinado por el               
departamento al que compete esta materia es:  

Pruebas prácticas: 33.3%. 

Observación directa (ACTITUD): 33.3%. 

Observación directa (SALUD): 33.3%.  

 
 



 
 

 

Con la suma de los resultados ponderados obtendremos la calificación trimestral. Los resultados de              
la evaluación se expresarán en términos numéricos (de 0 a 10). 

Para la obtención de la calificación final ordinaria ​(mes de Junio) aclaramos lo siguiente:  

 

Para las materias en las que los criterios de evaluación están asociados a contenidos de               
aprendizaje (como es el caso del área que nos ocupa), entenderemos que la calificación final                
(ordinaria) se obtendrá de una media de las tres evaluaciones (independientemente que cualquiera             
de ellas esté suspensa), ofreciendo siempre al alumno/a la oportunidad de superar de los criterios de                
evaluación no conseguidos. Esta oportunidad podrá enfocarse con distintos instrumentos de           
evaluación, no debe ser necesariamente una prueba escrita. Una vez se superen los criterios que               
estaban sin consolidar, deberán reflejarse en las notas correspondientes al trimestre ​anterior.  

 
Dado que las calificaciones están asociadas a los indicadores de evaluación y éstos a las               

competencias clave​, en el “Cuaderno del profesorado” se encontrará el registro “Perfil competencial             
del área” en el que las valoraciones de cada indicador nos facilitará información sobre el nivel                
competencial adquirido. De este modo, al finalizar el curso escolar, se dispondrá de la evaluación de                
cada una de las competencias clave. Los resultados se expresarán mediante los siguientes valores:              
Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A). 

 
 

 
EDUCACIÓN PLÁSTICA 
 

1. CICLO: ​SEGUNDO 

2. NIVEL:  4​º PRIMARIA. 

3. MATERIA: ​EDUCACIÓN PLÁSTICA 

4. UNIDADES y TEMPORALIZACIÓN 

 

UDI TÍTULO Secuencia temporal 

Unidad 0 EVALUACIÓN INICIAL Septiembre-Octubre 

Unidad 1 RECUERDO UN DÍA EN LA PLAYA Octubre 

Unidad 2 EL OTOÑO VA A COMENZAR EN EL BOSQUE Octubre-Noviembre 

Unidad 3 LA LLEGADA DE LOS EXTRAMARCIANOS Noviembre 

Unidad 4 UN MOSAICO CON MUCHA HISTORIA Noviembre-Diciembre 

REPASO DEL PRIMER TRIMESTRE/ PORTFOLIO Diciembre 

 
 



 
 

Unidad 5 VAN GOGH Y LA LUZ DE LA NOCHE Enero 

Unidad 6 
 
QUE DIVERTIDO ES EL DEPORTE 

Enero-Febrero 

Unidad 7 
DEL BLANCO Y NEGRO AL COLOR 
 

Febrero 

Unidad 8 LAS HOJAS DE LA PRIMAVERA Febrero-Marzo 

REPASO DEL SEGUNDO TRIMESTRE/ PORTFOLIO Marzo- Abril 

Unidad 9 
DIBUJO DE ANIMALES PASO A PASO 
 

Abril 

Unidad 10 
TRAZO DE ESTRELLAS DE 8 PUNTAS 
 

Abril-Mayo 

Unidad 11 UN MAR EN TRANQUILIDAD: TEMPERAS Mayo-Junio 

PABLO PICASSO Y SU ETAPA AZUL Junio 

 

5. OBJETIVOS: 

- Conocer y utilizar las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la              

información y la comunicación y utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda             

de información y la elaboración de producciones propias, ya sea de forma autónoma o en               

combinación con otros medios y materiales. 

- Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de             

representación y comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello           

al equilibrio afectivo y a la relación con los demás. 

- Identificar y reconocer dibujos geométricos en elementos del entorno, utilizando con           

destreza los instrumentos específicos para representarlos en sus propias producciones          

artísticas. 

- Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad autónoma de           

Andalucía y de otros pueblos, desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y            

adoptando un sentido de identidad que le permita plasmar a través del lenguaje plástico y               

musical las interpretaciones y emociones del mundo que le rodea. 

- Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, integrando la percepción, la            

imaginación, la sensibilidad, la indagación y la reflexión de realizar o disfrutar de diferentes              

producciones artísticas. 

- Utilizar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de situaciones y objetos de               

la realidad cotidiana y de diferentes manifestaciones del mundo del arte y la cultura, para               

comprenderlos mejor y formar un gusto propio. 

- Participar y aprender a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, inventar,              

danzar, interpretar, basándose en la composición de sus propias experiencias creativas con            

manifestaciones de diferentes estilos, tiempos y cultura. 

 
 



 
 

- Analizar las manifestaciones artísticas y sus elementos más significativos en el entorno para             

conseguir progresivamente una percepción sensible de la realidad y fomentar la identidad            

personal como andaluz. 

- Valorar y conocer las manifestaciones artísticas del patrimonio cultural de Andalucía y de             

otros pueblos y culturas; colaborar en la conservación y enriquecimiento desde la            

interculturalidad. 

6. CONTENIDOS 

 
Bloque 1: “Educación audiovisual.”  

 
- Iniciación en el uso básico de una cámara fotográfica y programas digitales de             

procesamiento de imágenes y textos. 
- Realización de fotografías aplicando las nociones básicas de enfoque y encuadre. 
- Clasificación de fotografías y carteles siguiendo un orden o criterio dado. 
- Acercamiento a la historia y evolución de la fotografía en Andalucía 
- Utilización de la terminología adecuada que sugieren imágenes fijas o en movimiento.  
- Elaboración de producciones plásticas utilizando la fotografía con intencionalidad         

comunicativa. 
- Valoración y uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación de forma              

responsable para la búsqueda, creación y difusión de imágenes fijas.  
- Elaboración de carteles con información relevante distintas técnicas plásticas y visuales.           

Conocimiento sobre las consecuencias de la difusión de imágenes de personas sin su             
consentimiento. 

 
Bloque 2: “Expresión artística.” 
 
- Organización y planificación de su propio proceso creativo partiendo de la información            

bibliográfica, medios de comunicación e internet que le permitan contrastar ideas,           
informaciones y conclusiones con sus compañeros y compañeras 

- Confección de obras tridimensionales con diferentes materiales y técnicas partiendo del           
patrimonio artístico de Andalucía. 

- Conocimiento de algunas profesiones de los ámbitos artísticos, interesándose por las           
características del trabajo de los artistas y artesanos.  

- Consolidación de hábitos de trabajo, constancia y valoración del trabajo bien hecho tanto el              
suyo propio como el de sus compañeros y compañeras.  

- Valoración y respeto hacia las manifestaciones más significativas de Andalucía que forman            
parte de nuestro patrimonio artístico y cultural. 

- Apreciación y disfrute de las posibilidades que ofrecen los museos para dar a conocer obra               
de artes de nuestro patrimonio artístico y cultural de Andalucía. 

 
Bloque 3: “Dibujo geométrico.”  

 
- Satisfacción por la creación de formas y composiciones geométricas, apreciando la           

utilización correcta de los instrumentos de dibujo y valorando el uso de los mismos. 
- Utilización de la regla considerando el milímetro como unidad de medida habitual aplicada al              

dibujo técnico. 

 
 



 
 

- Realización de series con motivos geométricos (rectas y curvas) utilizando una cuadricula            
facilitada con los instrumentos propios del dibujo técnico. 

- Identificación en una obra bidimensional de formas geométricas simples realizando          
composiciones.  

- Cuidado y valoración del material y los instrumentos de dibujo. 

 

7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  

 

- CE.2.1. Diferenciar las imágenes fijas y en movimiento de su entorno, clasificándolas de             
modo sencillo.  

- CE.2.2. Observar e interpretar de forma sencilla las imágenes fijas y en movimiento en sus               
contextos culturales e históricos, centrándonos en las manifestaciones artísticas que nos           
ofrece nuestra comunidad andaluza, desarrollando el sentido crítico, siendo capaz de           
elaborar imágenes nuevas y sencillas con ayuda de modelos. 

- CE.2.3. Emplear las tecnologías de la información y la comunicación de manera responsable             
para la búsqueda, creación y difusión de imágenes. 

- CE.2.4. Utilizar el lenguaje plástico en sus producciones, representando el entorno próximo e             
imaginario. 

- CE.2.5 Distinguir diferentes texturas y el uso del espacio y del color en sus obras de forma                 
armónica y creativa, para expresar sus ideas y pensamientos en diferentes contextos. 

- CE.2.6. Elaborar producciones plásticas progresivamente en función de indicaciones básicas          
en el proceso creativo, seleccionando las técnicas más adecuadas para su realización. 

- CE.2.7. Organizar y planear su propia producción partiendo de la información bibliográfica,            
de los medios de comunicación o de internet, que les permita contrastar ideas,             
informaciones y conclusiones con otros compañeros. 

- CE.2.10. Identificar conceptos geométricos de la realidad que les rodea relacionándolos y            
aplicándolos al área de matemáticas. 

 

 
8. INDICADORES DE EVALUACIÓN y COMPETENCIAS CLAVE:  

 
- EA.2.1.1. Diferencia las imágenes fijas y en movimiento de su entorno y las clasifica de modo                

sencillo. (CEC, CAA).  
- EA.2.2.1. Observa e interpreta de forma sencilla las imágenes fijas y en movimiento en sus               

contextos culturales e históricos, y se centra en las manifestaciones artísticas que nos ofrece              
nuestra Comunidad andaluza, desarrollando el sentido crítico, siendo capaz de elaborar           
imágenes nuevas y sencillas con ayuda de modelos. (CAA, CEC). 

- EA.2.3.1. Emplea las tecnologías de la información y la comunicación de manera responsable             
para la búsqueda, creación y difusión de imágenes fijas. (CD). 

- EA.2.4.1. Utiliza el lenguaje plástico en sus producciones, representando el entorno próximo            
e imaginario. (CAA, CEC). 

- EA.2.5.1. Es capaz de distinguir diferentes texturas y el uso del espacio y del color en sus                 

obras de forma armónica y creativa, para expresar sus ideas y pensamientos en diferentes              

contextos. (CAA, CEC).  

 
 



 
 

- EA.2.6.1. Elabora producciones plásticas progresivamente en función de indicaciones básicas          
en el proceso creativo, seleccionando las técnicas más adecuadas para su realización. (CAA,             
CEC). 

- EA.2.7.1. Organiza y planea su propia producción partiendo de la información bibliográfica,            
de los medios de comunicación o de internet, que les permita contrastar ideas,             
informaciones y conclusiones con otros compañeros. (CD, CEC). 

 
 
 

9. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:  

 
- Bloc de dibujo 
- Láminas de aprendizaje de técnicas 
- Aporte de conocimientos ya trabajados 
- Cumplir fechas de entrega 
- Esfuerzo 
- Limpieza 
- Implicación 

 
 
 
10. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
El peso que se otorga a las diferentes herramientas o contextos de evaluación, que se tendrá en                 
cuenta para conformar la calificación de cada evaluación, y que ha sido determinado por el               
departamento al que compete esta materia es:  

 

●Responsabilidad: (30%) 

✓ Aportar el material necesario 

✓ Realizar el trabajo en el tiempo acordado 

✓ Respetar el propio trabajo y el de los demás 

✓ Esfuerzo y perseverancia  

 
●Láminas: (50%) 

✓ Presentación 

✓ Utilización de técnicas de trabajo 

✓ Creatividad 

 
●Trabajos de grupo: (20%) 

✓ Emprendimiento 

✓ Aportación al grupo 

 

EDUCACIÓN MUSICAL 
 

 

 
 



 
 

1. CICLO: ​SEGUNDO. 

2. NIVEL:  ​4º PRIMARIA. 

3. MATERIA: ​MUSICA 

4. UNIDADES Y TEMPORALIZACIÓN: 

UDI TÍTULO Secuencia temporal 

Unidad 0 EVALUACIÓN INICIAL Septiembre 

Unidad 1 MUSICA A MI ALREDEDOR Octubre-noviembre 

Unidad 2 JUEGO DE VOCES Noviembre-Diciembre 

REPASO DEL PRIMER TRIMESTRE/ PORTFOLIO Diciembre 

      Unidad 3 EL RITMO NOS CONECTA         Enero- Febrero 

Unidad 4 SONIDOS AL VIENTO Febrero - Marzo 

REPASO DEL SEGUNDO TRIMESTRE/ PORTFOLIO Marzo 

Unidad 5  EL ARTE DE LA MUSICA  Abril - Mayo 

Unidad 6  NOS VAMOS DE FESTIVAL  Mayo - Junio 

REPASO DEL TERCER TRIMESTRE/ PORTFOLIO 
Junio 
 
 

 

5. OBJETIVOS:  

1. Conocer y utilizar las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la              

información y la comunicación y utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda             

de información y la elaboración de producciones propias, ya sea de forma autónoma o en               

combinación con otros medios y materiales.  

2. Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de             

representación y comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al            

equilibrio afectivo y a la relación con los demás. 

3. Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad autónoma de           

Andalucía y de otros pueblos, desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y            

adoptando un sentido de identidad que le permita plasmar a través del lenguaje plástico y               

musical las interpretaciones y emociones del mundo que le rodea.  

4. Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, integrando la percepción, la            

imaginación, la sensibilidad, la indagación y la reflexión de realizar o disfrutar de diferentes              

producciones artísticas.  

 
 



 
 

5. Utilizar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de situaciones y objetos de               

la realidad cotidiana y de diferentes manifestaciones del mundo del arte y la cultura, para               

comprenderlos mejor y formar un gusto propio.  

6. Participar y aprender a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, inventar,              

danzar, interpretar, basándose en la composición de sus propias experiencias creativas con            

manifestaciones de diferentes estilos, tiempos y cultura.  

7. Analizar las manifestaciones artísticas y sus elementos más significativos en el entorno para             

conseguir progresivamente una percepción sensible de la realidad y fomentar la identidad            

personal como andaluz.  

8. Valorar y conocer las manifestaciones artísticas del patrimonio cultural de Andalucía y de             

otros pueblos y culturas; colaborar en la conservación y enriquecimiento desde la            

interculturalidad. 

 

9. CONTENIDOS: 

Bloque 4: “Escucha.” 

4.1. Identificación, clasificación e interpretación de los sonidos según sus cualidades. 

4.2. Realización de pequeños comentarios y descripciones sobre audiciones variadas e interpretaciones            

suyas con un vocabulario preciso y sencillo. 

4.3. Conocimiento de obras musicales andaluzas sencillas y sus elementos, utilizándolas como referente             

para producciones propias. 

4.4. Reconocimiento de diferentes texturas en obras musicales; melodías acordes, polifonías, figuras            

musicales… 

4.5. Diferenciación auditiva y visual de las principales familias de instrumentos; cuerda, viento y              

percusión. 

4.6. Realización de sencillos y pequeños dictados musicales melódicos y rítmicos. 

4.7. Introducción a los principales géneros musicales, incidiendo en los andaluces. 

4.8. Consolidación de las normas de comportamiento en audiciones y representaciones musicales. 

 

Bloque 5: “La interpretación musical.” 

5.1. Exploración de las posibilidades sonoras y expresivas de la voz, el cuerpo, los objetos y los                 

instrumentos. 

5.2. Creación e improvisación de pequeñas composiciones vocales. 

5.3. Adquisición paulatina de un repertorio de canciones. 

5.4. Práctica de la respiración y la articulación. 

5.5. Importancia del cuidado de la voz: hábitos saludables. 

5.6. Desarrollo de la técnica y ampliación del repertorio de melodías y ritmos sencillos. 

5.7. Interpretación de piezas y canciones variadas andaluzas, individual o en grupo, asumiendo la              

responsabilidad en la interpretación. 

5.8. Adquisición de un repertorio de obras vocales e instrumentales de diferentes estilos y culturas. 

5.9. Interpretación vocal e instrumental de piezas musicales de diferentes épocas, estilos y culturas. 

5.10 .Coordinación y sincronización individual y colectiva en la interpretación vocal o instrumental. 

 
 



 
 

5.11. Escritura e interpretación de ritmos utilizando signos de repetición, prolongación y melodías en              

escala pentatónica. 

5.12. Lectura, interpretación y memorización de canciones y piezas instrumentales sencillas con distintos             

tipos de grafías. 

5.13.Elaboración de instrumentos con objetos y materiales reciclados. 

5.14. Valoración de su interpretación en obras musicales para el propio enriquecimiento personal. 

5.15. Búsqueda y selección de información en distintos medios impresos y tecnológicos relacionada con              

épocas, compositores e instrumentos. 

Bloque 6: “La música, el movimiento y la danza.” 

6.1. Interpretación y creación de danzas sencillas, en parejas o en grupos de distintas épocas y lugares,                 

haciendo especial hincapié en las andaluzas. 

6.2. Exploración de las posibilidades motrices, dramáticas y creativas del cuerpo como medio de              

expresión musical. 

6.3. Adecuación del movimiento al espacio y al compañero en la interpretación de danzas. 

6.4. Memorización e interpretación de danzas y secuencias de movimientos fijados e inventados 

6.5 .Comprende la estructura de una obra musical para la creación de coreografías. 

6.6. Invención e interpretación de coreográficas sencillas. 

6.7. Ejecución de danzas andaluzas y españolas. 

6.8 .Valoración de la música y la danza que nos aporta nuestro patrimonio artístico y cultural andaluz 

7.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
CE.2.12.Identificar, clasificar e interpretar de manera gráfica los sonidos según sus cualidades. 
CE.2.13. Conocer obras musicales andaluzas sencillas y describir los elementos que las componen,             
utilizándolas como marco de referencia para las creaciones propias. 
CE.2.14. Conocer distintas obras musicales de nuestro patrimonio cultural del folclore andaluz            
expresadas a través del flamenco, participando de las obras musicales típicas de Andalucía             
desarrollando un sentimiento de identidad. 
CE.2.15. Experimentar las posibilidades expresivas de la voz, aplicando los aspectos fundamentales            
en su utilización y cuidado 
CE.2.16. Utilizar el lenguaje musical para la interpretación de piezas y canciones variadas andaluzas,              
individual o en grupo, valorando su aportación al enriquecimiento personal, social y cultural,             
asumiendo la responsabilidad en la interpretación grupal. 
CE.2.17. Buscar y seleccionar información bibliográfica en las TIC sobre compositores, intérpretes,            
instrumentos y eventos, con un uso responsable y seguro de los mismos. 
CE.2.18. Interpretar y reproducir creativamente danzas de distintas épocas, lugares y andaluzas            
valorando su aportación al patrimonio artístico y cultural. 
 
8.- INDICADORES DE EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS CLAVE 
EA.2.12.1. Identifica, clasifica e interpreta de manera gráfica los sonidos según sus cualidades (CEC) 
EA.2.13.1. Conoce obras musicales andaluzas sencillas y describe los elementos que las componen,             
utilizándolas como marco de referencia para las creaciones propias. (CEC) 
EA.2.14.1. Conoce distintas obras variadas de nuestro patrimonio cultural (flamenco, fandangos,           
etc.), participa de las obras musicales típicas de Andalucía, desarrolla un sentimiento de identidad.              
(CEC) 

 
 



 
 

EA.2.15.1. Experimenta las posibilidades expresivas de la voz, aplica los aspectos fundamentales en             
su utilización y cuidado. (CEC) 
EA.2.16.1. Utiliza el lenguaje musical para la interpretar piezas y canciones variadas andaluzas,             
individual o en grupo, y valora su aportación al enriquecimiento personal, social y cultural,              
asumiendo la responsabilidad en la interpretación grupal. (CEC). 
EA.2.17.1. Utiliza distintos medios impresos y tecnológicos para la búsqueda y selección de             
información relacionada con distintas épocas, intérpretes, compositores, instrumentos y eventos;          
con un uso responsable. (CD, CEC). 
EA.2.18.1. Interpreta y reproduce creativamente danzas de distintas épocas, lugares y andaluzas            
valorando su aportación al patrimonio artístico y cultural. (CSYC, CEC). 
 

10. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 
Las técnicas de observación​, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo,              
expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y              
destrezas relacionadas con el área. 
Las técnicas de medición, ​a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier,               
cuaderno del alumnado, intervenciones en clase,.. 
Las técnicas de autoevaluación​, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del             
alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y              
compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la                
regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 

11. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 
El establecimiento de los criterios de calificación se llevará a cabo ponderando los diferentes              
escenarios en los que el alumnado va a demostrar sus capacidades, conocimientos, destrezas y              
habilidades, observables y evaluables a través de diferentes contextos de evaluación, teniendo como             
referentes los criterios e indicadores de evaluación. 
 
El peso que se otorga a las diferentes herramientas o contextos de evaluación, que se tendrá en                 
cuenta para conformar la calificación de cada evaluación, y que ha sido determinado por el               
departamento al que compete esta materia es: 
 

Pruebas escritas: 20% 
Pruebas orales: 20% 
Trabajos cooperativos: 20% 
Tareas prácticas: 40% 
 

Para las materias en las que los criterios de evaluación están asociados a contenidos de               

aprendizaje entenderemos que la calificación final (ordinaria) se obtendrá de una media de las tres                

evaluaciones (independientemente que cualquiera de ellas esté suspensa), ofreciendo siempre al           

alumno/a la oportunidad de superar de los criterios de evaluación no conseguidos. Esta oportunidad              

podrá enfocarse con distintos instrumentos de evaluación, no debe ser necesariamente una prueba             

escrita. Una vez se superen los criterios que estaban sin consolidar, deberán reflejarse en las notas                

correspondientes al trimestre ​anterior. 

EDUCACIÓN EN VALORES 
 

 
 



 
 

 
1. CICLO: ​SEGUNDO 

2. NIVEL:  4​º PRIMARIA. 

3. MATERIA: ​VALORES SOCIALES Y CÍVICOS. 

4. UNIDADES Y TEMPORALIZACIÓN: 

 

UDI TÍTULO Secuencia temporal 

Unidad 1/2 
ENCANTAD@ DE CONOCERME/PIENSO Y    
ACTÚO 

Octubre 

Unidad 3 ¿HE SIDO YO? Noviembre 

Unidad 4 ¿QUÉ VOY A HACER? Diciembre 

REPASO DEL PRIMER TRIMESTRE/ PORTFOLIO Diciembre 

Unidad 5/6 ¿RECIBES MI MENSAJE?/HABLO Y ESCUCHO Enero 

Unidad 7/8 
TENEMOS FEELING /APRENDEMOS DE    
NUESTRAS DIFERENCIAS 

Febrero 

Unidad 9 DERECHOS UNIVERSALES Marzo 

REPASO DEL SEGUNDO TRIMESTRE/ PORTFOLIO Marzo 

Unidad 10 JUNT@S MUCHO MEJOR Abril 

Unidad 11 NO ESTOY DE ACUERDO Mayo 

Unidad 12 MI SOCIEDAD Mayo 

Unidad 13/14 SOY NATURAL/¡STOP! Junio 

REPASO DEL TERCER TRIMESTRE/ PORTFOLIO Junio 

 

 

 

 

OBJETIVOS. 
 

- SC.1 Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias          
intrapersonal e interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los            

 
 



 
 

pensamientos creativo y crítico, la empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de               
decisiones, necesarias para ser, conocer, aprender, convivir, actuar y emprender. 

- VSC.2 Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la            
convivencia, así como disyuntivas socia les básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria,              
rechazando los estereotipos que supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes           
sexistas, para contribuir a la construcción de una identidad persona l y social acorde a los                
principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia. 

- VSC.3 Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así                 
como a la legalidad democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la              
autorregulación y la responsabilidad de los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre             
la importancia de los derechos fundamentales reconocidos en la Declaración de los Derechos             
Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de Andalucía. 

- VSC.4 Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando,         
gestionando y conduciendo proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios            
sentimientos y emociones, y reflexionando sobre los procedimientos para mejorar la           
manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las personas, en un mundo diverso,              
globalizado y en constante evolución del que formamos parte. 

- VSC.5 Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y               
saludable, con una clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de              
prácticas positivas para la resolución de conflictos, la construcción de modelos de            
convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la pluralidad de sentimientos,             
culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género para la ulterior promoción de                 
una Cultura de Paz. 

- VSC.6 Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un                
proceso formativo, personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre            
la ética y la moral, que favorezca una creciente autorregulación de los sentimientos, los              
recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la libre expresión acordes al respeto, a la                
valoración de la diversidad y a la empatía. 

- VSC.7 Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra            
singularidad cultural e histórica, nuestro patrimonio materia l e inmaterial y apreciando el             
medio ambiente del que formamos parte, s in olvidar el marco universal de             
interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos los seres humanos, para              
implicarse en su defensa y conservación, adoptando un compromiso personal y social            
siempre acorde con la Cultura de la Paz. 

 
 
 
 
 

5. CONTENIDOS 

Bloque 1.  Encantado de conocerme 
- Explorando 
- Buenas vasijas 

 
Bloque 2.Pienso y actúo 

- ¿Cuándo morderse la lengua 
- Cambia de canal 

 
 



 
 

 
Bloque 3.¿He sido yo? 

- ¡Mea culpa! 
- ¡No lo intento, lo hago! 

 
Bloque 4.¿Qué voy a hacer? 

- Mis metas 
- Todo tiene su lugar 

 
Bloque 5.¿Recibes mi mensaje? 

- Somos conferenciantes 
- Pequeños reporteros 

 
Bloque 6.Hablo y escucho 

- Buenos diálogos 
- Tu opinión cuenta 

 
Bloque 7.Tenemos feeling 

- ¡Igual que yo! 
- Habilidades para empezar 

 
Bloque 8.Aprendemos de nuestras diferencias 

- ¿Una sociedad justa? 
- Tu diferencia me enriquece 
- Todos tenemos algo que aportar 

 
Bloque 9.Derechos universales 

- ¡Derechos para todos! 
- ¡Derechos para todos! 

 
Bloque 10.Juntos mucho mejor 

- ¿Para qué sirven las normas? 
- ¡1,2,3…Equipo! 
- Compañeros, ¿y amigos? 

 
Bloque 11.No estoy de acuerdo 

- Yo también opino 
- ¿Llegamos a un acuerdo? 

 
Bloque 12.Mi sociedad 

- CO-responsables 
- El valor de los juicios morales 
- Nuestra Constitución 

 
Bloque 13​.  ​Soy natural 

- ¡¿Mi planeta de acaba?! 
- ¡Quiero aire de primera! 

 
 



 
 

 
Bloque 14.¡Stop! 

- ¿Qué ha pasado? 
- ¿Cómo puedes evitarlo? 

 
 

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  

- CE.2.2. Demostrar autonomía y seguridad en las actuaciones que realiza para logar sus             
objetivos y trabajar en equipo, con responsabilidad contribuyendo a los logros de los             
objetivos comunes, solventando los problemas encontrados con propuestas creativas y          
poniendo en juego todas sus competencias. 

- CE.2.3. Gestionar de manera positiva sus emociones y sentimientos y reflexionar sobre las             
maneras de ser y eltipo de pensamientos que pone en marcha a la hora de enfrentarse a las                  
distintas situaciones y problemas de la vida diaria, aplicando el autocontrol, aprendiendo a             
negociar con los demás y demostrando capacidad para tomar decisiones de manera efectiva             
y para rediseñarse cognitiva y conductualmente. 

- CE.2.4 Usar el diálogo y la comunicación no verbal como instrumento para compartir             
sentimientos y emociones, mostrando interés por lo que los demás expresan y            
estableciendo, así, unas relaciones de confianza, tanto con sus iguales como con los adultos. 

- CE2.5. Colaborar en actividades grupales, identificando y analizando las habilidades sociales           
requeridas para ponerse en el lugar de los demás, aprendiendo a escuchar activamente,             
entendiendo el punto de vista del que habla y defendiendo su punto de vista sin desmerecer                
las aportaciones de los demás. 

- CE.2.6. Identificar maneras de ser y de actuar, con la intención de mejorar el clima del grupo,                 
estableciendo relaciones respetuosas y cooperativas, basadas en la amistad, el afecto y la             
confianza mutua. Comprender y aceptar las diferencias culturales como algo positivo,           
detectando los posibles prejuicios sociales existentes en su entorno. 

- CE 2.7. Desarrollar actitudes altruistas y solidarias para el bien común, apreciar puntos de              
vista diferentes al propio y generar propuestas para mejorar las dinámicas colaborativas de             
trabajo en equipo. 

- CE.2.8. Participar activamente en la resolución de conflictos basándose en la mediación y un              
sistema de valores, basado en principios de justicia social. 

- CE.2.9. Interpretar los derechos y deberes en situaciones cotidianas y establecer los            
principios básicos que regirán las bases para la igualdad entre hombres y mujeres. 

- CE.2.10. Atribuir los valores personales a los hechos que acontecen en el día a día y                
reflexionar sobre su consecución y desarrollo. 

- CE.2.11. Inferir las posibilidades que se plantean desde una reflexión del estado del             
bienestar y de nuestro tesoro cultural y medioambiental para generar propuestas de            
disfrute, conservación y mejora. 

- CE.2.12. Planificar actuaciones teóricas y prácticas ante situaciones de emergencias y           
proponer medidas de prevención de riesgos con especial incidencia en los accidentes de             
tráfico. 

 
 

7. INDICADORES DE EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS CLAVE: 

 
 



 
 

- VSC.2.2.2. Realiza propuestas creativas, utiliza sus competencias para abordar proyectos          
sobre valores sociales y participa en la resolución de los problemas escolares, con seguridad              
y motivación. (CSYC y SIEP). 

- VSC.2.3.1. Sabe hacer frente a sus sentimientos y emociones gestionándolos y eligiendo la             
manera de ser que le permita resolver adecuada y positivamente sus situaciones y             
problemas. (CSYC y SIEP). 

- VSC.2.3.3. Aplica el autocontrol a la toma de decisiones, la negociación y la resolución de               
conflictos. (CSYC y SIEP). 

- VSC.2.4.1. Manifiesta actitud abierta hacia los demás, compartiendo puntos de vista y            
sentimientos durante la interacción social en el aula y estableciendo relaciones de confianza             
con los iguales y las personas adultas. (CCL y CSYC). 

- VSC.2.4.2. Dialoga y escucha, entendiendo la comunicación desde el punto de vista de que              
habla e infiriendo, interpretando y dando sentido a la expresión de los demás. Relaciona              
diferentes ideas y opiniones para encontrar sus aspectos comunes. (CCL y CSYC). 

- VSC.2.5.2. Expresa abiertamente las propias ideas y opiniones a la vez que realiza una              
defensa tranquila y respetuosa de las posiciones personales, utilizando un lenguaje           
respetuoso y positivo. (CCL y CSYC). 

- VSC.2.5.3. Interacciona con empatía, utilizando diferentes habilidades sociales y         
contribuyendo a la cohesión de los grupos sociales a los que pertenece.(CSYC y SIEP). 

- VSC.2.6.2. Valora las cualidades de otras personas y establece y mantiene relaciones            
emocionales amistosas, basadas en el intercambio de afecto y la confianza mutua. (CSYC). 

- VSC.2.6.3. Respeta, comprende, aprecia positivamente y acepta las diferencias culturales,          
analizando los problemas que ocasionan los prejuicios sociales. (CSYC). 

- VSC.2.7.1. Desarrolla actitudes altruistas y solidarias para el bien común. (CSYC). 
- VSC.2.7.2. Aprecia puntos de vistas diferentes al propio. (CSYC). 
- VSC.2.7.3. Genera propuestas para mejorar las dinámicas colaborativas de trabajo en           

equipo. (CSYC). 
- VSC.2.8.1. Participa activamente en la resolución de conflictos basándose en la mediación y             

un sistema de valores, basado en principios de justicia social. (CSYC). 
- VSC.2.9.1. Interpreta los derechos y deberes en situaciones cotidianas. (CSYC). 
- VSC.2.9.2. Establece los principios básicos que regirán las bases para la igualdad entre             

hombres y mujeres. (CSYC). 
- VSC.2.10.1. Atribuye los valores personales a los hechos que acontecen en el día a día y                

reflexiona sobre su consecución y desarrollo. (CSYC). 
- VSC.2.11.1. Infiere las posibilidades que se plantean desde una reflexión del estado del             

bienestar y de nuestro tesoro cultural y medioambiental para generar propuestas de            
disfrute, conservación y mejora. (CSYC). 

- VSC.2.12.1. Planifica actuaciones teóricas y prácticas ante situaciones de emergencias.          
(CSYC). 

- VSC.2.12.2. Propone medidas de prevención de riesgos con especial incidencia en los            
accidentes de tráfico. (CSYC). 

 

8. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:  

 
- Participación en coloquios y actividades; Trabajos individuales y Trabajos cooperativos;          

Búsqueda y tratamiento de la información: Actitud 

 
 



 
 

 
 
 

9. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:  

 

El peso que se otorga a las diferentes herramientas o contextos de evaluación, que se tendrá en                 
cuenta para conformar la calificación de cada evaluación, y que ha sido determinado por el               
departamento al que compete esta materia es:  

Participación en clase: 25%. 

Realización de actividades: 25%.  

Trabajo individual 25% 

Trabajo cooperativo: 25%. 

 
 
RELIGIÓN 

 

 
1. CICLO: SEGUNDO CICLO.PRIMARIA. 

2. NIVEL: 4º 

3. MATERIA: RELIGIÓN. 

4. UNIDADES Y TEMPORALIZACIÓN: 

UDI TÍTULO Secuencia temporal 

Unidad 0 EVALUACIÓN INICIAL Septiembre 

Unidad 1 ¿ CUÁL ES EL MENSAJE DE JESÚS DE NAZARET? Septiembre - Octubre 

Unidad 2 
¿CÓMO SE RELACIONÓ JESÚS CON LOS MÁS       
NECESITADOS? 

Octubre-Noviembre 

 
TALLER DE INVESTIGACIÓN: ¿QUIÉN ES EL NIÑO       
JESÚS DE LA NAVIDAD? 

Noviembre - Diciembre 

Unidad 3 ¿QUÉ SON EL PERDÓN Y EL PECADO? Enero  

Unidad 4 
¿QUÉ ES EL SACRAMENTO DE LA      
RECONCILIACIÓN? 

Febrero  

 
TALLER DE INVESTIGACIÓN: ¿QUÉ CUMPLE JESÚS      
CON SU PASIÓN Y SU MUERTE? 

Marzo 

Unidad 5 ¿QUÉ ES EL SACRAMENTO DE LA EUCARISTÍA? Abril 

Unidad 6 
¿QUÉ SON LAS ADVOCACIONES Y LAS FIESTAS DE        
LA VIRGEN MARÍA? 

Mayo 

 
 



 
 

 
TALLER DE INVESTIGACIÓN: ¿CÓMO PERDONA 
DIOS PADRE EN LA BIBLIA? 

Junio 

 

5.-OBJETIVOS: 

 

​La educación primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, las               
actitudes y los valores que le permitan alcanzar, los objetivos enumerados en el artículo 17 de la Ley                  
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de                  
diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE):  
O.RE.1. Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con                 
ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como                
el pluralismo propio de una sociedad democrática.  

O.RE.2 Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el                
estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad,              
interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor.  

O.RE.3. Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos, que les               
permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos               
sociales con los que se relacionan.  

O.RE.4 Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, la               
igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas con                
discapacidad.  

O.RE.5 Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial                 
de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura.  

O.RE.6 Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la               
Geografía, la Historia y la Cultura.  

O.RE.7 Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las tecnologías de la información y la                
comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que reciben y elaboran.  

O.RE.8 Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción de             
propuestas visuales y audiovisuales.  

O.RE.9 Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias                   
y utilizar la educación física y el deporte como medios para favorecer el desarrollo personal y social.  

O.RE.10 Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de               
comportamiento que favorezcan su cuidado.  
O.RE.11 Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus               
relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier                 
tipo y a los estereotipos sexistas.  

 
A los Objetivos generales debemos añadirle los establecidos en el artículo 4 del Decreto 97/2015, de                
3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la                   
Comunidad Autónoma de Andalucía.  
 
 

 
 



 
 

O.RE.12 Desarrollar la confianza en sí mismo, el sentido crítico, la iniciativa personal, el espíritu               
emprendedor y la capacidad para aprender, planificar, evaluar riesgos, tomar decisiones y asumir             
responsabilidades.  

O.RE.13. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social y natural.  

O.RE.14. Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el consumo responsable.  

O.RE.15 Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a su conservación               
y mejora, entender la diversidad lingüística y cultural como un valor de los pueblos y de los                 
individuos y desarrollar una actitud de interés y respeto hacia la misma.  

O.RE.16 Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus              
variedades.  

O.RE.17Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la              
comprensión de Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.  
A estos objetivos llegará el alumnado a partir de los establecidos en cada una de las áreas entre las                   
que se encuentra la Religión Católica 
 
6.-  CONTENIDOS: ​(DETALLADOS). 
Bloque 1. El sentido religiosos del hombre. 
La experiencia de pecado en los relatos de las religiones antiguas. 
El perdón como necesidad del ser humano.  
 
 
Bloque 2. La revelación: Dios interviene en la historia. 
Infidelidad a la misión encomendada por Dios en la historia de David. 
David siente en su vida la necesidad de redención. 
Dios fiel promete un Mesías.  
El relato del pecado original: el hombre quiere suplantar a Dios. 
Dios está siempre dispuesto al perdón.  
 
Bloque 3. Jesucristo cumplimiento de la historia de la salvación. 
El perdón de Dios: acciones y parábolas de Jesús.  
Amistad y preferencia de Jesús por los más débiles y necesitados.  
Jesús cumple la voluntad del Padre: pasión y muerte de Jesús.  
 
Bloque 4: Permanencia de Jesucristo en la historia de la iglesia. 
El sacramento de la Reconciliación.  
La Cuaresma: tiempo penitencial.  
La celebración de la Eucaristía.  
 
 

7.-CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

BLOQUE 1 
CE.1 ​Descubrir en los relatos de las religiones antiguas la experiencia del pecado humano. 
CE.2 ​Identificar la necesidad del perdón para ser feliz.  
 
BLOQUE 2 

 
 



 
 

CE.1 ​Identificar el origen del pecado en algunos relatos bíblicos.  
CE.2 ​Conocer las características del perdón de Dios.  
CE.3 ​Memorizar momentos de la historia de David en los que abusa de la misión encomendada por                 
Dios. 
CE.4 ​Descubrir y valorar la razón por la que David siente la necesidad de redención. 
CE.5 ​Aprender y recordar historias bíblicas en las que Dios promete el Mesías.  
 
BLOQUE 3 
CE.1 ​Comprender el significado de algunas parábolas del perdón.  
CE.2 Memorizar algunas de las acciones donde Jesús concede el perdón.  
CE.3 Reconocer la iniciativa de Jesús por los más necesitados y los enfermos.  
CE.4 ​Comprender y apreciar que, en su pasión y muerte, Jesús está cumpliendo la voluntad del                
Padre.  
 
BLOQUE 4 
CE.1 ​Explicar que a través del sacramento de la reconciliación Dios concede el perdón.  
CE.2 ​Diferenciar signos y momentos de la celebración eucarística.  
CE.3 ​Conocer rasgos de la Cuaresma como tiempo penitencial.  
 

 
8.-INDICADORES DE EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS CLAVE:  

BLOQUE 1 

1.1. Localiza y describe situaciones de pecado descubiertas en los relatos de las religiones antiguas.               
(CCL, CSYC, CAA) 

1.2. Califica el tipo de pecado en situaciones de su entorno y las compara con las encontradas en los                   
relatos de las religiones antiguas. (CEC, CSYC) 

 

2.1. Recuerda y acepta situaciones personales o sociales que necesitan de perdón. (CEC, CSYC) 

BLOQUE 2 

1.1. Ubica en el relato las frases que expresan la falta de colaboración en la tarea de Dios y el                    
rechazo de la amistad con Él, y las aplica a situaciones actuales. (CCL, CSYC, CAA) 

1.2. Recuerda y narra acontecimientos actuales en los que se ha rechazado la amistad con Dios. (CCL,                 
CSYC, CAA) 

2.1. Descubre y enumera las características del perdón de Dios en algunos relatos bíblicos. (CCL,               
CSYC, CAA) 

3.1 Identifica y describe comportamientos de la vida del rey David que se oponen a la voluntad de                  
Dios. (CCL, CSYC, CAA) 
 
4.1 Compara la actitud de David con situaciones personales en las que ha sentido la necesidad de ser                  
perdonado. (CCL, CSYC, CAA) 
 

 
 



 
 

4.2 Reconoce y expresa artísticamente escenas de la historia de David en las que Dios le perdona.                 
Muestra respeto por las intervenciones de sus compañeros. (CCL, CSYC, CAA) 
 
5.1 Reconstruye y memoriza escenas bíblicas donde Dios hace la promesa del Mesías. (CCL, CSYC,               
CAA) 

BLOQUE 3 

1.1. Analiza, comenta y crea relatos donde actualiza las parábolas del hijo pródigo y del fariseo y el                  
publicano. (CCL,CAA, CEC) 

 

2.1. Visualiza, en obras de arte, escenas de perdón y las explica. (CCL, CAA, CEC) 

3.1. Busca, subraya y comenta rasgos de la preferencia de Jesús por los más necesitados y los                 
enfermos en los textos evangélicos. (CCL, CAA, CSYC) 

4.1. Secuencia ordenadamente escenas de la Historia de la Pasión e identifica las palabras de Jesús                
que expresan su relación con el Padre. (CCL, CD, CAA, CSYC, CEC) 
 

4.2. Distingue y explica frases del relato de la oración del Huerto de los Olivos que expresan la                  
obediencia de Jesús al Padre. (CCL, CD, CAA, CSYC, CEC) 

BLOQUE 4 

1.1. Conoce y explica las condiciones para acoger el perdón de Dios. (CCL, CD, CAA, CSYC) 
 
1.2. Describe los pasos de la celebración del sacramento del Perdón.  (CCL, CD, CAA, CSYC) 

2.1 Vincula símbolos, significativos y momentos en la celebración eucarística. (CCL, CAA) 

3.1. Investiga y presenta con diversos recursos obras e instituciones de la Iglesia de carácter               

penitencial. (CCL, CD, CAA, CSYC, CEC ) 

          9.-INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 

 

Técnicas:  

● Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo              

cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los            

conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con el área.  Las técnicas de            

medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del              

alumnado, intervenciones en clase,..  Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el           

aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y             

fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo              

colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de              

enseñanza-aprendizaje.  

 
 



 
 

Instrumentos se utilizan para la recogida de información y datos. Son múltiples y variados,               

destacando entre otros:  

  

• ​Cuaderno del profesorado​, que recogerá (ver en anexos): 

o ​Registro trimestral del profesorado​, en el que se anotarán las valoraciones de cada uno de los                  

aspectos evaluados, asociados a los indicadores de evaluación, secuenciados en cada           

trimestre, de acuerdo con las UDIs programadas para cada uno de los niveles del ciclo. o                

Perfil competencial del área​, en el que se recogen los indicadores de evaluación asociados a               

las competencias clave, facilitando su evaluación a lo largo del curso escolar.  

• Síntesis del registro trimestral​, en la que el maestro o maestra recogerá los datos globales de cada                  

uno de los aspectos evaluados, de acuerdo a unos criterios de calificación aprobados por el               

equipo docente. Este registro-resumen se le facilitará al tutor o tutora del grupo para que               

conozca las fortalezas y debilidades de su alumnado y pueda organizar la información que se               

le traslade a las familias con mayor precisión. (ver en Anexos)  

• Rúbricas​, serán el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones asociadas a los niveles               

de desempeño de las competencias mediante indicadores de logro.  

• ​Portfolio, en el que el alumnado gestionará sus propios aprendizajes, tomando conciencia de todo               

lo trabajado, de lo aprendido, de sus fortalezas y de sus debilidades. No será vinculante con                

su calificación, aunque el profesorado lo podrá considerar para valorar los progresos del             

alumnado. El alumnado podrá ir recogiendo evidencias de sus aprendizajes a lo largo de              

cada unidad didáctica integrada y se le propondrá una autoevaluación mediante su portfolio             

al término de cada trimestre y al finalizar el curso escolar. Estos instrumentos de evaluación               

se asociarán a los criterios e indicadores de evaluación. 

 

 
10.-CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:  

 
El establecimiento de los criterios de calificación se llevará a cabo ponderando los diferentes              
escenarios en los que el alumnado va a demostrar sus capacidades, conocimientos, destrezas y              
habilidades, observables y evaluables a través de diferentes contextos de evaluación, ​teniendo como             
referentes los criterios e indicadores de evaluación​. 
 

El peso que se otorga a las diferentes herramientas o contextos de evaluación, que se tendrá en                 
cuenta para conformar la calificación de cada evaluación, y que ha sido determinado por el               
departamento al que compete esta materia es:  

.Comprensión Oral/ Pruebas Orales 20% 

.Actividades del Libro-Cuaderno 50% 

.Trabajos individuales 20% 

.Trabajos de grupo 10% 

 

 
 



 
 

Con la suma de los resultados ponderados obtendremos la calificación trimestral. Los resultados de              
la evaluación se expresarán en términos numéricos (de 0 a 10). 

Para la obtención de la calificación final ordinaria ​(mes de Junio) aclaramos lo siguiente:  

 
Dado que las calificaciones están asociadas a los indicadores de evaluación y éstos a las               

competencias clave​, en el “Cuaderno del profesorado” se encontrará el registro “Perfil competencial             
del área” en el que las valoraciones de cada indicador nos facilitará información sobre el nivel                
competencial adquirido. De este modo, al finalizar el curso escolar, se dispondrá de la evaluación de                
cada una de las competencias clave. Los resultados se expresarán mediante los siguientes valores:              
Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A). 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 


